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HERCULES VIENE DE VISITA 
Finalizada la época glacial, hace unos 10.000 
años, los cazadores recolectores inician la revolución 
neolítica, adquiriendo habilidades agrícolas, ganade-
ras e industriales. Para llegar a la habilidad de la escri-
tura, antes se ha producido la revolución urbana, detec-
tada primero en Oriente próximo hace unos 6.000 años. 
En la actualidad se discute si la primera cultura urbana 
andaluza, anticipada en miles de años a todas las ibéricas, 
tuvo un origen autóctono. Se trata de Tartessos, un reino de 
gran prestigio en la lejana Palestina, de la que pronto recibió 
evidentes influencias estéticas y tecnológicas. Fueron los me-
jores navegantes de altura de su época, llegando a las Islas 
Casitérides (Escocia?) y hasta el Africa tropical. Tuvieron un 
derecho por escrito, en verso para mejor memorizarlo, y Ho-
mero relacionaba su cultura con la Atlántida. La Biblia, las 
fuentes griegas y las fenicias hablan de una sólida unidad 
política que controla metales estratégicos como la plata o el 
cobre y el estaño, que aleados convenientemente dan el 
duro y maleable bronce. Se sabe de una expedición fenicia 
que fundió las anclas en plata para poder cargar al máxi-
mo. Cerca de Cádiz, fundada por los fenicios hace 3.090 
años, existió el templo de Melkart, el más importante de 
este extremo del Mediterráneo durante dos milenios. 
Los griegos, que conseguirían desplazar a sus enemi-
gos los fenicios de la consideración de los tartésicos, 
sitúan en Andalucía dos de los doce trabajos de 
Hércules, la denominación romana del fenicio 
Melkart. Estos fueron la apertura del Estrecho y 
el robo de los innúmeros ganados del rey Ge-
rión, que se .llevó a la micénica Tirinto. 



DESTINO: ROMA 
P P guerra entre cartagineses y romanos \ \ 1 
ta transcurrió en nuestra tierra, en parte, con vic- \ 

toria final de los buenos hacia el 200 antes de \ 
r j Cristo. Poco a poco los habitantes indígenas se de- \ 

i jan influenciar por la potente cultura romana, con \ 
/ beneficio para todos. El garum, una especie de paté \ 

/ de pescado, era un producto con denominación de ori-
/ gen y gran aceptación en el mercado internacional. 

Obras públicas, factorías, redes comerciales, nuevos cul-
tivos como la vid, el olivo o el ciprés, el idioma, la religión, 

la organización social, son aportaciones romanas que toda-
vía se dejan sentir en la Andalucía de hoy. Un ejemplo podría 
ser las procesiones andaluzas, algunas acompañadas toda-
vía por escoltas uniformadas a la manera de los antiguos 
legionarios del Imperio. Los romanos gustaban de 

reunirse en pequeños clubes sociales, de origen-
V gremial o sectario, y organizaban procesio- " 
W nes advocativas. Dos emperadores romanos, ' fl 

Trajano y Adriano, nacieron en la Bética. 



VANDALUCIA 
Al final del Imperio Romano, las ciudades 
sufrieron un progresivo abandono y los 
grandes propietarios se fueron a vivir al 
campo, a lujosas villas. Hacia el año 409 
irrumpieron en la Bética los vándalos 
silingos, procedentes de Escandinavia y 
camino de Túnez. Estuvieron entre nosotros 
el tiempo justo para darnos pie a especular 
sobre un posible origen del nombre 
(V)Andalucía y, luego, con las otras tribus 
bárbaras emparentadas, fueron barridos 
del sur de la Península por los visigodos. 
Las clases altas de la Bética, muy 
romanizadas, se opusieron al incipiente 
estado visigótico, lo que no impidió que 
surgiera un Isidoro de Sevilla, sabio donde 
los hubiere y uno de esos Doctores que 
tiene la Santa Madre Iglesia. 
Al final del siglo VI, el Imperio Romano de 
Oriente, Bizancio, plantó sus reales en todo 
el levante andaluz. Se apoyaban en 
comunidades de comerciantes, como los 
judíos, desplegados en todo el 
Mediterráneo. 



PASEN, POR FAVOR 
En la Andalucía visigótica pervivía una 
polémica teológica acerca de si Dios era 
trino o era único. Esa polémica escondía 
una disputa entre las dos razas, la 
visigoda, que componía el clero, la 
aristocracia y los guerreros profesionales, 
y la otra, la raza acumulada. Los islámicos 
eran partidarios de la condición única de 
Dios y por eso eran mejor recibidos por las 
mayorías andaluzas. A principios del 
verano del 710 los árabes se hallan 
sólidamente asentados en el norte de 
Marruecos, después de 60 años de feroz 
resistencia. El misterioso Don Julián, 
gobernador bizantino de Ceuta, da paso a 
los primeros contingentes militares, de 
mayoría bereber. 
La información árabe indica cómo 
realmente no hubo conquista, sino tratados 
entre los dignatarios hispanos y las tropas 
musulmanas. Se pactaba la coexistencia. 
Los judíos, en especial, y otros grupos 
disconformes con la corrupta monarquía 
visigoda, apoyaron y consolidaron 
rápidamente el fulgurante avance de los 
recién llegados. 
Las incursiones en Andalucía de los 
norteafricanos habían sido moneda común 
durante los siglos anteriores, y lo seguirían 
siendo hasta entrado el siglo XVIII. 



De la mano de Abderramán i, un princif 
omeya escapado de la matanza de su 
familia en Damasco, llega a Andalucía una 
época de esplendor, Su nieto Abderramán 
III, después de ganar una guerra civil 
contra los andalusíes preislámicos, instaura 
un califato independiente en Córdoba, 
ciudad que sobrepasó el millón de 
habitantes. El sistema de impuestos, la 
diplomacia transmediterránea, las 
incursiones militares de Galib y Almazor, la 
arquitectura suntuaria, la agricultura, 
dotaron de un prestigio verdaderamente 
internacional a la Andalucía del siglo X. Se 
trata de una cultura de origen oriental pero 
con componentes originales, que la van 
transformando en una civilización única. En 
Andalucía se producía y se consumía vino 
en abundancia y su sistema educativo era 
avanzado: el Corán era casi una «maría», 
mientras que en Oriente un candidato a 
sabio oficial se lo tenía que aprender de 
memoria. 



SOBRESALIENTE 
EN CIENCIAS 
NATURALES 

Andalucía alcanzó a ser para 
los árabes lo que Grecia para 
Occidente: una cultura clásica. 

La geografía, la música, la 
pedagogía, la astronomía, la 

medicina, la botánica, la 
química, son disciplinas que 

deben mucho a los sabios 
andaluces. Su prestigio 

transcendió hacia abajo, por 
todo el norte de Africa, y hacia 
arriba, por toda Europa. Todo 

el saber atesorado por los 
antiguos griegos se perdió 

durante el colapso de la 
cultura romana y Europa pudo 

recuperar esa información a 
través de la Andalucía 

islámica. Por primera vez, los 
libros, todavía escritos a 

mano, se convirtieron en un 
bien apreciado y atesorado 

por amplias capas de la 
población. Durante siglos, los 
traductores del árabe tenían 

trabajo asegurado. 



UN EXPERIMENTO FALLIDO 
Del Reino de Granada recién conquistado 
se ocuparon dos personas de la confianza 
real: Iñigo López de Mendoza, Capitán 
General, y Fray Hernando de Talavera, 
Arzobispo. Las Capitulaciones garantiza-
ban a los vencidos la libertad de culto, la 
práctica de sus costumbres, de su lengua 
y trajes. Serían juzgados conforme a sus 
leyes tradicionales. Pero en 1499 Cisne-
ros aparece por Granada e impone mé-
todos de integración más radicales. La 
convivencia entre las tres culturas hu-
biera sido un experimento interesan-
te. Los católicos, sin embargo, prefi-

rieron destruir. Los más inteligentes de ellos 
se dieron cuenta del perjuicio económico que 
suponía deshacerse de los hábiles judíos y 
los eficientes moros. Los moros/moriscos 
fueron a la guerra por el derecho a quedar-
se, con dignidad, y provocaron la paranoia 
de Felipe II, que siempre vio en ellos una 
quinta columna de los turcos. Los moriscos 
expulsados vivieron en el norte de Africa 
una aventura colectiva, como extranje-
ros cualificados, como piratas o como 
mercenarios. Un grupo de ellos conquis-
tó Tombuctú, en Malí, para el empera-
dor de Marruecos. 





resultaron ser un continente nuevo, 
América. Sevilla se convierte en una ciudad 
esplendorosa, la más rica del viejo 
continente. Doscientos años más tarde le 
tocará a Cádiz, que ya despunta por su 
riqueza agrícola, en manos, en parte, de 
una burguesía de origen extranjero. En 
Europa se impone el sherry. Con la batalla 
de Ayacucho, en 1824, se seca la vena 
americana, pero durante tres siglos 
Andalucía ha sido la puerta entre dos 
continentes en trasvase. 

ARCHIVANDO LAS INDIAS 
En 1492 una expedición de descubrimiento 
sale del puerto de Palos de la Frontera, al 
mando de un misterioso personaje llamado 
Cristóbal Colón. La noticia del 
descubrimiento conmociona a Europa y por 
muchos años España, con Portugal, toma 
las primeras posiciones en el Mapamundi. 
En 1503 se crea en Sevilla la Casa de la 
Contratación, encargada de monopolizar 
las relaciones con las nuevas tierras, que 



NOBLEZA OBLIGA 
La propiedad de la tierra en Andalucía 
tiene su origen en la Conquista. La 
monarquía castellana mantiene la política 
de interesar a los nobles en la guerra, 
mediante la concesión de los territorios 
conquistados. Los nobles castellanos 
adquieren poder y enfrentan, sin éxito, el 
proceso de creación del Estado moderno. 
En el verano de 1641 se descubre un 
complot en Sevilla, dirigido por el duque de 
Medina Sidonia, con el objetivo de forzar 
la independencia de Andalucía. El rey lo 
perdona, no así a su socio, el marqués de 
Ayamonte, apiolado. 

Esa pugna entre la monarquía 
centralizadora y los señores feudales se 
saldó sin beneficio para los campesinos 
que trabajan la tierra, atados a una 
situación de latifundismo y miseria. Más 
adelante los nobles se hacen cortesanos y 
el campo se convierte en escenario de 
agitaciones, de bandoleros y 
contrabandistas y de abandono. 
La tradición del movimiento campesino 
andaluz se desarrollará de manera 
original, desembocando una de sus ramas 
en el anarcosindicalismo espartaquista. 



¡VIVA LA PEPA! 
¡VIVAN LAS CAENAS! 
¡Viva la Pepa! era el grito de los 
partidarios de la Constitución de 
Cádiz de 1812, la primera del Viejo 
Continente. La llamaban la Pepa por 
haberse promulgado el día de San 
José y porque la policía prohibirá el 
sólo mentarla. ¡Vivan las caenas! 
era el grito de guerra de sus 
oponentes, los absolutistas, 
contentos de cargar con ellas si así 
preservaban la España «eterna». 
Esta polémica entre el cambio y el 
inmovilismo ha atravesado la 
historia de España, a veces de 
forma sangrienta, hasta nuestros 
días, pero nunca como entonces 
tuvo un protagonismo andaluz tan 
acusado. La prosperidad del 
comercio con las Indias y la 
incipiente industria, favorecían el 

ascenso de una clase política 
ilustrada, capaz de oponerse a la 
España negra. Por otra parte, 
Gibraltar y las numerosas colonias 
de comerciantes extranjeros 
aportaban una influencia de 
renovación, nacida con la 
Revolución Francesa. A su vez, el 
término liberalice introducido en 
Europa por los exiliados andaluces y 
españoles. Fracasó a sangre y 
fuego aquel impulso liberal y con él 
se esfumaban las posibilidades de 
la Revolución Industrial en 
Andalucía. En Marbella se instaló el 
primer alto horno español, pero 
esta vía nacía muerta. En el siglo 
XIX se consolidó la Andalucía de los 
latifundios y de la miseria 
campesina. 
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EL NACIMIENTO DEL MITO 
En el siglo XIX se publicaron en Fran-
cia y en Gran Bretaña un total de 318 
libros de viajes sobre Andalucía. La 
reciente Guerra de la Independen-
cia había llevado noticias de Anda-
lucía a una Europa romántica, que 
proyectó en nosotros su propia 
ansia de exotismo. El paisaje 
«africano» de Andalucía, sus mo-
numentos, los bandoleros, los 
toreros, los gitanos, los cafés 
cantantes, las expresiones del 
fanatismo religioso, compo-
nían el escenario ideal para 
los primeros éxitos editoria-
les que se publicaron en Eu-
ropa. Salvo excepciones, 
los escritores, pintores y 

> 

> 

músicos se quedaron en la superficie. 
«Inteligentes y perezosos, arrogan-
tes y pordioseros, entusiastas y fa-
talistas, así son los andaluces... 
Quién ha visto a uno los ve todos», 
afirma uno de ellos sobre los po-
bladores, eso sí, de «la tierra más 
hermosa del mundo». Sus prejui-
cios raciales y religiosos y el dis-
tanciamiento entre la cultura 
popular y las élites andaluzas, 

4que sin duda les sirvieron de 
intérpretes, redundaron en 
una imagen «de pandereta». 
El caso es que España acabó 
apropiándosela como su 
marchamo publicitario pre-
ferido. 



ANTEQUERA, 1883, 
PRIMERA CONSTITUCION 
DE ANDALUCIA 

Cuando estaba ya fracasado 
en España el intento de una re-
pública federal, de contenido 
radical, los partidarios andalu-
ces del cantonalismo ponen por 
escrito una preciosa «Primera 
Constitución de Andalucía», en 
Antequera en 1883. Ellos no 
podían darse cuenta, pero la 

creciente conciencia de clase 
de los obreros, las tendencias 
internacionalistas y el credo an-
tipolítico de los anarquistas, les 
había segado cualquier posibi-
lidad. En aquel mismo año surge 
la Mano Negra, una truculenta 
historia de violencia en el cam-
po andaluz. El documento, todo 
un monumento al mejor espíritu 
decimonónico, propone a la 
vez la independencia de Anda-
lucía y la inmediata entrada en 
la Federación Hispánica. Máxi-
ma autonomía para los ayunta-

mientos, «la preparación del 
advenimiento definitivo de la 
Igualdad social», el respeto má-
ximo a la autonomía individual, 
la Justicia gratuita mediante ju-
rado, el laicismo del Estado, la 
abolición de la pena de muerte, 
un ejército andaluz con oficiales 
elegidos democráticamente, la 
iniciativa legislativa popular, el 
mandato abierto de los diputa-
dos, son todos altos principios 
políticos que la Historia no qui-
so otorgar todavía a los anda-
luces. 



u r D n / r r s 

Blas Infante, nacido en Casares, Málaga, fue 
un superdotado para los estudios jurídicos, 
que le llevaron a ser el notario más joven del 
país. Interesado en el pasado árabe de An-
dalucía, comenzó a reflexionar sobre la exis-
tencia de una personalidad andaluza, dife-
renciada dentro de España, que nunca 
cuestionó. Un regeneracionista, fue amigo 
de los fisiócratas, los georgistas y de todos 
los burgueses radicales de la época y se pro-
puso elaborar una teoría andalucista para 
una Comunidad sin idioma propio ni tradición 
institucional ni una burguesía políticamente 
emprendedora. A través de su libro «El Ideal 
Andaluz» y de algunas revistas minoritarias 
de Sevilla, Málaga y Córdoba, extendió una 
filosofía que se resume bien en la letra del 
Himno de Andalucía. El padre de la patria 
andaluza es también autor de la bandera 
verde, blanca y verde, inspirada en hechos 
históricos de Al Andalus, y del Escudo, esta-
blecidos por la Asamblea de Ronda en 1919. 



CORDOBA, 1933, 
EN EL CAMINO 

La guerra civil española truncó el 
proceso político hacia la autonomía 
de Andalucía, un estatus reconoci-
do ya por la Constitución de la II 
República a Catalunya. En 1933 
Andalucía, sin duda, encarrilaba el 
suyo. En ese año, en Córdoba, se 
había redactado un Anteproyecto 
a iniciativa primero de la Diputa-
ción de Sevilla. La Comisión Gesto-
ría Pro Estatuto, la Junta Liberalista, 
el Consejo de Afirmación de Anda-
lucía y el Consejo de Política Anda-
lucista, todas asociaciones políticas 
rlp corógte|jñterclasista y regiona-
lista moderado, promovieron un 
cuestionario sobre el Estatuto que 
respondieron positivamente la ma-
yoría jde los ayuntamientos, institu-
ciones y personalidades consulta-
dos. Era un proyecto ilustrado, sin 
base política popular, al margen de 
los partidos estatales y sin apoyo 
en los intereses de la burguesía. 
Tenía reminiscencias románticas y 
utópicas y sin embargo sirvió para 
levantar la bandera verde y blanca 
y verde que, escondida durante 
cuarenta años, ya no dejaría de 

ondear. 



Elecciones al Parlamento andaluz 

Los "padres 
del Estatuto1 

( M H ^ I E I ^ C ^ f f i E l I Ü E I i m 
(e)0© ¡flpisía s [fe] líüfei*ía»tfc] 

quedará para siem-
Sel Estatuto de Auto-
r, en la tarde del jueves 

. terminaba sus trabajos 
bra del proyecto estatuta-

jjTorrido por el proyecto no fue 
pTifcioftoTríilTacír 

'aniversario de aquel histórico 4 
5re de 1977, representantes de 

toa os» i OsF/"p a rt i d o s políticos andaluces se 
IrSSmantSn Antequera para firmar un pacto 

_~Te se asumía la voluntad general de 
IpofTerT^ marcha la autonomía andaluza. Allí 
KeTñamo por primera vez de iniciar las tareas 

SSSacción del proyecto. Sin embargo, 
¡transcurrió el invierno (ya en 1979), y poco se 

itzpyhasta que la tranquilidad política del 
" " l o sirvió para iniciar la elaboración del 

Tan tiempos de poca conflictividad polí-
Ricaf, y el proyecto de Estatuto, que ya empezó 
Afamársele de Carmona, fue avanzando sin 

igroblemas. Se avecinaba el referéndum para 
lejféqir la vía autonómica, y la inmensa mayoría 

jfe los cerca de ochocientos Ayuntamientos 
Andaluces, uno a uno, fue apostando por la vía 

!)bl artículo 151 de la Constitución. 
Se inició 1980 con perspectivas de celebrar 

plronto el referéndum autonómico sin grandes 
"línsiones políticas. Había acuerdo general 

ntre los cuatro partidos parlamentarios anda-
jces, hasta que saltó el escándalo: UCD, en 
a primera quincena de enero, contra la volun-
lad del entonces ministro de Cultura y presi-
dente de UCD-Andalucía, Manuel Clavero 
tróvalo, decide reconducir el proceso auto-
nómico de toda España y propone para Anda-
lucía la lenta vía constitucional del artículo 
143. 

>8-F: UN DIA HISTORICO 
La polémica del 143-151 caló hondo en la 

tociedad andaluza, mientras se desarrollaba 
campaña para el referéndum autonómico. 

i.a mayoría de pueblos y ciudades andaluzas 
labían sido engalanados con banderas verde, 
lanca y verde, en un arranque de expresión 
opular a favor de la esperanza autonómica, 
legó el día histórico, el 28 de febrero de 1980, 

l ias urnas reflejaron la voluntad de los anda-
luces: siete provincias habían dicho "sí" al 

>1. Una sola, Almería, no logró alcanzar la 
"¡tad más uno de votos afirmativos. 
II resultado electoral del 28-F arrojó un 
íprometido balance: la victoria moral 

—-rada por el pueblo andaluz no era sufi-
ciente jurídicamente. El proceso autonómico 

quedado bloqueado, y se tardaría ocho 
para salir de la situación, 
el verano, la actividad parlamentaria se 

yrelcon el voto de confianza que pide el 
* presidente del Gobierno, Adolfo 

^A le jandro Rojas Marcos, a cambio del 
PSA al Gobierno, pacta con Suárez 
al bloqueo: la vía del 144. Volvió la 

la izquierda se aferró al 151. Tras 
fófoociaciones, se saldó la cuestión 
fsSioción de compromiso que, en 

3Qnía la recuperación de Alme-
Sej 151. Andalucía, definitiva-

uno expedito. 

É.A RECTA FINAL 

fck1980 se celebró el 
^fenaision redactora 

liennmyamemewoaáareiaPotar el pro-
1 Los trabe 

ítííWTPSA 
@sm onum 

ítgsffnfií) 

a k M o w , 
'IHlíüS 

La comisión redactora 
Estos son los "padres del Estatuto", los siete miembros de la comisión cuatripartiti 
encargó de redactar el proyecto. Aparecen en la fotografía, de izquierda a derecha, Jav 
Royo (PCA), Juan Carlos Aguilar (PSA), José Rodríguez de la Borbolla (PSOE), Cario/ 
Rosado Cobián (UCD), Pedro Luis Serrera (UCD), Miguel Angel Pino Menchén (PSOQ) ¡ 
López López (PSOE). Todos ellos contribuyeron a que el 12 de febrero de 1981, oes 
después de iniciados ios trabajos, finalizara la redacción del proyecto, precisamen" 

inició: en el Parador de Carmona. 

texto. Fue después enviado a la Junta de 
Andalucía, y tras ser estudiado, fue entregado 
a la Asamblea de parlamentarios andaluces, 
que se reunió en Córdoba, en el palacio de la 
Merced, los días 28 de febrero y 1 de marzo de 
1981. Allí quedó aprobado el proyecto de 
Estatuto con el voto mayoritario de los repre-
sentantes del pueblo andaluz. 

El texto siguió luego su tramitación parla-
mentaria, en la Comisión Constitucional, y a 
finales de junio fue aprobado. Sólo faltaba ya 
la ratificación del pueblo andaluz, y el 20 de 
octubre se abrieron las urnas para conocer el 
veredicto popular: con una participación que 
superó el cincuenta por ciento del electorack^ 
la carta magna andaluza quedaba rátititíaaaA 

) c g - d e a p t t ¿ 6 T ^ l f l e ¥ s O o n r J u a n 

cionaba el Estatuto, y con su nástetjiorj|DU Di i 
cación en el "Boletín Ofician del Estado 
Andalucía quedaba const i t^da en comuni-
dad autónoma, sumándos a i al<¿'ai'ai 
Vasco y Galicia, las tres i 
ricas", que ya habían cufmmafloitamDienisúsi 
respectivos procesos autoñomico 
te por la vía del artíciiiol SI 6 M B 

js, iguaimen-
Constitución. 

ue 
janderas para 

ÍAiid alucia? 
ÍDEZTCABEZa 
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ANDALUCIA: ESTATUTO. 





ESTATUTO DE AUTONOMIA 
PARA ANDALUCIA 

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA. A TODOS LOS 
QUE LA PRESENTE VIEREN Y ENTENDIEREN, SABED: QUE 
LAS CORTES HAN APROBADO Y Y O VENGO A 
SANCIONAR LA SIGUIENTE LEY ORGANICA 

TITULO PRELIMINAR 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 .1 . Andalucía, como expres ión de su iden t idad histór i-
ca y en el ejercicio del derecho al au togob ie rno que la Const i tución 
reconoce a t oda nac iona l idad, se consti tuye en Comun idad Au tóno-
ma, en el marco de la un idad indisoluble de la Nac ión españo la , 
pat r ia común indivisible de todos los españo les 1 . 

2. El Estatuto de Autonomía aspi ra a hacer rea l i dad los pr inci-
pios de l iber tad, igua ldad y justicia pa ra todos los andaluces, en el 
marco de igua ldad y so l ida r idad con las demás nac iona l idades y 
reg iones de España2 . 

3. Los poderes de la Comun idad Au tónoma emanan de la Cons-
titución y del pueb lo anda luz en los términos del presente Estatuto3 . 

Art ículo 2. El ter r i tor io de Andalucía comprende el de los munici-
pios de las actuales provincias de Almería, Cádiz , C ó r d o b a , G r a n a -
da, Huelva, Jaén, M á l a g a y Sevi l la4 . 

Art ículo 3. 1. El municipio es la en t idad terr i tor ia l básica de la 
Comunidad Autónoma. G o z a de pe rsona l i dad jurídica p rop ia y de 
p lena autonomía en el ámbi to de sus competencias. Su representa-
ción, gob ie rno y administ rac ión cor responden a los respect ivos 
Ayuntamientos 5 . 

2. La alteración de términos municipales y la fusión de municipios 
limítrofes se real izará de acuerdo con la legislación que dicte la Comu-
nidad Autónoma en el marco de la legislación básica del Estado. 

Artículo 4. 1. La provincia es una en t idad local con pe rsona l i dad 
jurídica p rop ia , de te rminada por la agrupac ión de municipios, y 
constituye, también, ámbi to terr i tor ia l pa ra el desar ro l lo y gest ión 
de las competencias y funciones de la Comun idad Autónoma. Cual-
quier a l terac ión de los límites provinciales habrá de ser a p r o b a d a 
por las Cortes Genera les mediante Ley Orgán ica . 

2. El gob ie rno y la adminis t rac ión au tónoma de la prov inc ia 
cor responden a la Diputación, como ó r g a n o representat ivo de la 
misma, con p lena autonomía pa ra la gest ión de sus intereses especí-
f icos6 . 

3. Serán competencias de la Diputación las siguientes: 
a) Las que con carácter específ ico y pa ra el fomento y la admi -

nistración de los intereses pecul iares de la provincia le vengan 
at r ibu idas por la legis lación básica del Estado y por la legis lación 
que dicte la Comun idad Autónoma en desar ro l lo de la misma. 

b) Las que pueda de legar le pa ra su ejercicio la Comun idad 
Autónoma, siempre ba jo la d i rección y el contro l de ésta. 

4. En los términos de una Ley del Par lamento Anda luz y en el 
marco de la legis lación del Estado, la Comun idad Autónoma art icu-
lará la gest ión o rd inar ia de sus servicios per i fér icos p rop ios a t ravés 
de las Diputaciones Provinciales. La Ley es tab lecerá los mecanismos 
de dirección y contro l por par te de la Comunidad. 

5. La Junta de Andalucía coo rd ina rá la actuación de las Diputa-
ciones, en lo que se ref iere a las competencias recog idas en el 
a p a r t a d o a) del número 3 del presente artículo, en mater ias de 
interés genera l pa ra Andalucía. La agrupac ión del interés genera l y 
las fórmulas de coord inac ión se es tab lecerán por una ley a p r o b a d a 
por mayor ía abso lu ta del Par lamento de Andalucía y en el marco de 
lo que d isponga la legislación básica del Estado. En t odo caso, la 
Comun idad Autónoma coord ina rá los Planes Provinciales de O b r a s 
y Servicios. 

Artículo 5. Por Ley del Par lamento Andaluz p o d r á regularse la 
creación de comarcas in tegradas por municipios l imítrofes den t ro de 
la misma provincia, a tend iendo a sus característ icas geográ f i cas , 
económicas, sociales e históricas. Se requer i rá en t o d o caso el 
acuerdo de los Ayuntamientos a fec tados y la a p r o b a c i ó n del Conse-
jo de G o b i e r n o 7 . 

Art ículo 6 . 1. La bande ra de Andalucía es la t rad ic iona l f o rmada 
por tres f ranjas hor izonta les - verde, b lanca y verde - de igual 
anchura, tal como fue a p r o b a d a en la Asamblea de Ronda en 
1918®. 

2. Andalucía t iene himno y escudo prop ios , que serán a p r o b a -
dos def in i t ivamente por Ley del Par lamento Anda luz , ten iendo en 
cuenta los acuerdos d ic tados sobre tales ext remos por la Asamblea 
de Ronda de 1918. 

Art ículo 7. La capi ta l de Andalucía, sede del G o b i e r n o y del 
Par lamento, será la c iudad que dec ida éste, por mayor ía de dos 
tercios, en su pr imera sesión o rd inar ia . En dicha sesión se dec id i rá 
también la sede del Tr ibunal Superior de Justicia9. 

Art ículo 8. 1. A los efectos del presente Estatuto, g o z a n de la 
condic ión polí t ica de andaluces los c iudadanos españo les que, de 
acuerdo con las leyes genera les del Estado, tengan vec indad admi-
nistrat iva en cualquiera de los municipios de Anda luc ía 1 0 . 

2. Como andaluces, gozan de los derechos polí t icos def in idos 
en este Estatuto los c iudadanos españo les residentes en el ex t ran je-
ro que hayan ten ido la última vec indad adminis t rat iva en Andalucía 
y acredi ten esta condic ión en el cor respond ien te Consu lado de 
España. G o z a r á n también de estos derechos sus descendientes, 
inscritos como españoles, si así lo solicitan, en la fo rma que determi -
ne la Ley del Estado. 

3. Las comunidades anda luzas asentadas fuera de Andalucía 
pod rán sol icitar, como tales, el reconocimiento de la iden t idad an-
da luza en tend ida como el derecho a co labo ra r y compar t i r la v ida 
social y cultural del pueb lo anda luz . Una Ley de l Par lamento Anda luz 
regu lará , sin per ju ic io de las competencias del Estado, el a lcance y 
conten ido del reconocimiento a dichas comunidades que en ningún 
caso impl icará la concesión de derechos polít icos. 

Art ículo 9. Las leyes y normas emanadas de las instituciones de 
au togob ie rno de Andalucía, tendrán ef icacia en su ter r i tor io . 

Art ículo 10. El derecho p rop io de Andalucía, const i tu ido por las 
leyes y normas regu ladoras de las mater ias de competenc ia exclusi-
va de su Comun idad Au tónoma, así como de las que con tal carácter 
le hayan sido t ransfer idas en vir tud del artículo 1 50 .2 de la Const i tu-
ción, es el ap l icab le con pre ferenc ia a cualquier o t ro en el ter r i to r io 
andaluz. En t odo caso, el derecho estata l t iene carácter supletor io 
del derecho p rop io de Anda luc ía 1 1 . 

Cuando la competenc ia de la Comun idad Au tónoma consista en 
el desar ro l lo o reg lamentac ión de la legis lación del Estado, las 
normas d ic tadas por aqué l la serán de apl icac ión pre ferente a cual-
quier o t ra de igual natura leza y rango . 

Art ículo 11. Los derechos, l iber tades y deberes fundamenta les 
de los andaluces son los estab lec idos en la Const i tución. 

La Comun idad Au tónoma garan t i za el respeto a las minorías 
que residan en e l l a 1 2 . 

Art ículo 1 2. 1. La Comun idad Au tónoma de Andalucía p romove -
rá las condic iones pa ra que la l iber tad y la i gua ldad de l ind iv iduo y 
de los grupos en que se in tegran sean reales y efect ivas; removerá 
los obstáculos que impidan o dif iculten su pleni tud y fac i l i tará la 
par t ic ipac ión de todos los andaluces en la v ida polí t ica, económica, 
cultural y soc ia l 1 3 . 

2. La Comun idad Au tónoma prop ic ia rá la efect iva i gua ldad del 
hombre y de la mujer andaluces, p romov iendo la p lena inco rpo ra -
ción de ésta en la v ida social y superando cualquier d iscr iminación 
labora l , cultural, económica o po l í t i ca 1 4 . 

3. Para t odo el lo, la Comun idad Au tónoma e jercerá sus p o d e -
res con los siguientes ob jet ivos básicos: 

1 La consecución del p leno emp leo en todos los sectores de la 
producc ión y la especial garan t ía de puestos de t r aba jo pa ra las 
jóvenes generac iones de andaluces. 

2 o . El acceso de todos los andaluces a los niveles educat ivos y 
culturales que les permi tan su rea l izac ión personal y social. A f ianzar 
la conciencia de iden t idad anda luza , a través de la invest igación, 
di fusión y conocimiento de los va lores históricos, culturales y lingüís-
ticos del pueb lo anda luz en toda su r iqueza y va r i edad . 

3 o . El ap rovechamien to y la potenc iac ión de los recursos econó-
micos de Andalucía, como su agr icul tura, ganader ía , minería, pesca, 
industria, turismo, p romoc ión de la inversión públ ica y p r i vada en 
Andalucía; así como la justa redistr ibución de la r iqueza y la renta. 

4 o . La superación de las condic iones económicas, sociales, cul-
turales que determinan la emigrac ión de los andaluces y, mientras 
ésta subsista, la asistencia a los emig rados para mantener su vincu-
lación con Andalucía. En t odo caso, se crearán las condic iones 



indispensables para hacer pos ib le el re to rno de los emigrantes y 
que éstos cont r ibuyan con su t r aba jo al b ienestar colect ivo del 
pueb lo anda luz . 

5 o . El fomento de la ca l i dad de v ida del pueb lo anda luz , me-
d iante la protecc ión de la natura leza y del medio ambiente, y el 
desar ro l lo de los equ ipamientos sociales, con especial a tenc ión al 
med io rural. 

6 o . La protecc ión y realce del paisa je y del pa t r imon io histórico 
- artíst ico de Andalucía. 

7 o . La superación de los desequi l ibr ios económicos, sociales y 
culturales entre las dist intas áreas terr i tor ia les de Andalucía, fomen-
tando su recíproca so l idar idad . 

8 o . La rea l izac ión de un ef icaz sistema de comunicaciones que 
potencie los intercambios humanos, culturales y económicos. 

9 o . La constante p romoc ión de una polí t ica de superac ión de los 
desequi l ibr ios existentes entre los diversos terr i tor ios del Estado, en 
efect ivo cumpl imiento del pr inc ip io const i tucional de so l idar idad . 

10°. El desar ro l lo industr ial, como fundamento del crecimiento 
armónico de Andalucía. 

11°. La re forma agra r ia en tend ida como la t ransformación, 
modern izac ión y desar ro l lo de las estructuras agra r ias y como ins-
trumento de una polí t ica de crecimiento, p leno emp leo y corrección 
de los desequi l ibr ios terr i tor ia les. 

TITULO I 
COMPETENCIAS DE LA C O M U N I D A D A U T O N O M A 

Artículo 13. La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene compe-
tencia exclusiva sobre las siguientes materias: 

1. Organización y estructura de sus instituciones de au togob ie r -
no. 

2. Organ izac ión y estructura de sus organ ismos autónomos. 
3. Régimen local, sin per ju ic io de lo que d ispone el número 18, 

del a p a r t a d o 1, del artículo 1 4 9 de la Const i tución. 
4. Procedimiento admin is t ra t ivo de r i vado de las espec ia l idades 

de la o rgan izac ión p rop ia de la Comun idad Autónoma. 
5. Normas y procedimientos e lectora les para la consti tución de 

sus instituciones de au togob ie rno . 
6. Bienes de domin io públ ico y pat r imonia les cuya t i tu lar idad 

co r responda a la Comun idad Autónoma, así como las servidumbres 
públ icas en mater ia de su competenc ia . 

7. Montes , aprovechamientos , servicios forestales y vías pecua-
rias, marismas y lagunas, pastos, espacios naturales p ro teg idos y 
t ra tamiento especial de zonas de montaña, sin per ju ic io de lo dis-
puesto en el número 23, a p a r t a d o 1, del art ículo 149 de la Consti tu-
ción. 

8. Política terr i tor ia l : o rdenac ión del ter r i to r io y del l i toral , u rba-
nismo y v iv ienda. 

9. Las obras públ icas de interés pa ra la Comun idad Au tónoma 
de Andalucía cuya rea l izac ión no afecte a o t ra Comun idad Au tóno-
ma, y s iempre que no tenga la cal i f icación legal de interés genera l 
del Estado. 

10. Los ferrocarr i les, car re teras y caminos cuyo i t inerar io se 
desar ro l le ín tegramente en ter r i to r io anda luz y, en los mismos térmi-
nos, el t ranspor te desa r ro l l ado por estos medios por vía f luvial o por 
cable. 

1 1. Puertos, ae ropuer tos y hel ipuertos que no tengan la cal i f ica-
ción legal de interés genera l del Estado. Puertos de refug io, puer tos 
y aeropuer tos depor t ivos y, en genera l , los que no desar ro l len 
act iv idades comerciales. 

12. Recursos y aprovechamientos hidrául icos, canales y rega-
díos, cuando las aguas t ranscurran únicamente por Andalucía. 
Aguas subterráneas cuando su aprovechamien to no afecte a o t ro 
terr i tor io. 

13. Aguas minerales y termales. 
14. Instalaciones de producc ión, d istr ibución y t ranspor te de 

energía, cuando este t ranspor te no salga de Andalucía y su ap rove -
chamiento no afecte a o t ro terr i tor io . 

15. Establecimiento y o rdenac ión de centros de cont ra tac ión de 
mercancías y valores de con fo rm idad con la legis lación mercanti l . 
Ferias y mercados inter iores. 

16. Cámaras de Comerc io , Industr ia y Navegac ión y Cámaras 
Agrar ias , Cámaras de la P rop iedad Urbana y Cof radías de Pesca-
dores, Cámaras Mineras y ot ras de natura leza equiva lente; denomi-
nación de or igen y sus Consejos Reguladores, sin per ju ic io de la 
competenc ia del Estado en mater ia de comerc io ex ter io r prevista en 
el artículo 149 .1 .10 de la Consti tución. Todo el lo en el marco de lo 
que es tab lezca la legis lación básica del Estado, regu lado ra de las 
Corporac iones de Derecho Público. 

17. Promoción y o rdenac ión del turismo. 

18. La pesca en aguas inter iores, el mar isqueo y la acuicultura, 
la caza y la pesca f luvial y lacustre. 

19. Artesanía. 
20. Coopera t i vas . Pósitos y Mutuas no in tegradas en el sistema 

de la Segur idad Social, respe tando la legis lación mercanti l . 
21. San idad e Higiene, sin per ju ic io de lo que estab lece el 

art ículo 149 .1 .16 de la Consti tución. 
22. Asistencia y servicios sociales. Or ien tac ión y p lani f icac ión 

fami l iar . 
23. Instituciones públ icas de protecc ión y tutela de menores 

respe tando la legis lación civil, penal y peni tenciar ia . 
24. Coleg ios pro fes iona les y ejercicio de las pro fes iones t i tula-

das, sin per ju ic io de lo dispuesto en los artículos 3 6 y 139 de la 
Const i tución. 

25. Fundaciones y asociac iones de carácter docente , cultural, 
artíst ico, benéf ico-as is tenc ia l y similares, que desar ro l len pr inc ipal -
mente sus funciones en Andalucía. 

26. Promoción y fomento de la cultura en todas sus mani festa-
ciones y expres iones, sin per ju ic io del art ículo 149.2 de la Const i tu-
ción. 

27. Patr imonio histór ico, artíst ico, monumental , a rqueo lóg i co y 
científ ico, sin per ju ic io de lo que d ispone el número 28 del a p a r t a d o 
1 del artículo 149 de la Const i tución. 

28. Archivos, museos, b ib l io tecas y demás colecciones de natu-
ra leza aná loga que no sean de t i tu la r idad estatal . Conservator ios y 
Centros de Bellas Artes de interés pa ra la Comun idad Autónoma. 

29. Invest igación y sus instituciones, sin per ju ic io de lo estableci -
d o en el número 15 del a p a r t a d o 1 del artículo 149 de la Consti tu-
ción. Academias con sede central en Andalucía. 

30. Promoción de act iv idades y servicios pa ra la juventud y la 
tercera e d a d . Desarro l lo comuni tar io. 

31. Depor te y ocio. 
32. Publ ic idad y espectáculos, sin per ju ic io de las normas del Es-

tado . 
33. Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las apuestas 

mutuas depo r t i vo -bené f i cas . 
34. Estadísticas pa ra fines de la Comun idad Au tónoma. 
35. Las restantes mater ias que con este carácter , y mediante Ley 

Orgán ica , sean t ransfer idas por el Es tado 1 5 . 

Art ículo 1 4 . 1 . Compete a la Comun idad Au tónoma de Anda lu-
cía la creación de un Cuerpo de Policía Anda luza que, sin per ju ic io 
de las funciones de los Cuerpos de Segur idad del Estado, y den t ro 
del marco de la cor respond ien te Ley Orgán ica , desempeñe las que 
le sean p rop ias ba jo la d i recta dependenc ia de la Junta de Anda lu -
c í a 1 6 

2. Compete asimismo a la Comun idad Au tónoma de Andalucía 
la coord inac ión de las policías locales anda luzas, sin per ju ic io de su 
dependenc ia de las au to r idades municipales. 

3. Se creará la Junta de Segur idad, que con representac ión 
par i ta r ia del G o b i e r n o y de la Junta de Andalucía coord ine la actua-
ción de la Policía Au tónoma con los Cuerpos y Fuerzas de Segur idad 
de l Estado. 

Art ículo 15. 1. Co r responde a la Comun idad Au tónoma de 
Andalucía, en el marco de la regu lac ión genera l del Estado, el 
desar ro l lo legis lat ivo y la ejecución de las siguientes mater ias: 

I a . Régimen jurídico de la Administ rac ión de la Comun idad 
Au tónoma de Andalucía y régimen estatutar io de sus funciona-
r i os 1 7 . 

2 a . Expropiac ión fo rzosa. Cont ra tos y concesiones administ rat i -
vas; sistema de responsab i l i dad de la Administ rac ión de la Comuni-
d a d Au tónoma de Anda luc ía 1 8 . 

3 a . O rdenac ión del créd i to , la Banca y los seguros 1 9 . 
4 a . Reserva al sector públ ico de recursos o servicios esenciales, 

especia lmente en caso de monopo l ios , e intervención de empresas 
cuando lo ex i ja el interés g e n e r a l 2 0 . 

5 a . Régimen minero y e n e r g é t i c o 2 1 . 
6 a . O rdenac ión del sector pesquero . Puertos pesque ros 2 2 . 
7 a . M e d i o ambiente. Hig iene de la contaminac ión b iót ica y 

a b i ó t i c a 2 3 . 
8 a . Las restantes mater ias que con este carácter , y mediante ley 

del Estado, le sean t ransfer idas. 
2. Cor responde a la Comun idad Au tónoma el desar ro l lo legis-

lat ivo del sistema de consultas popu lares locales en el ámbi to de 
Andalucía, de con fo rm idad con lo que d i spongan las leyes a que se 
ref iere el a p a r t a d o 3 del artículo 92 y los números 1 y 32 del artículo 
149.1 de la Consti tución, co r respond iendo al Estado la autor izac ión 
de su convocator ia . 

Artículo 16. 1. En el marco de las normas básicas del Estado, 



cor responde a la Comunidad Autónoma de Andalucía el desar ro l lo 
legislat ivo y la ejecución del régimen de Radiodi fusión y Televisión 
en los términos y casos establecidos en la Ley que regula el Estatuto 
Jurídico de la Radio y Televisión. 

2. Igualmente le cor responde, en el marco de las normas bási-
cas del Estado, el desar ro l lo legislat ivo y la ejecución del régimen de 
prensa y, en genera l , de todos los medios de comunicación social. 

En los términos establecidos en los apa r tados anter iores de 
este artículo, la Comun idad Autónoma de Andalucía p o d r á regular , 
crear y mantener su p rop ia televisión, rad io y prensa y, en genera l , 
todos los medios de comunicación social pa ra el cumpl imiento de sus 
f ines 2 4 . 

Art ículo 1 7. Cor responde a la Comun idad Au tónoma de A n d a -
lucía la ejecución de la legislación del Estado en las siguientes mate-
rias: 

1. Peni tenciarías2 5 . 
2. Laboral , con las facul tades y servicios prop ios de la Adminis-

tración respecto de las relaciones labora les, sin per ju ic io de la al ta 
inspección del Estado y de lo establec ido en el artículo 149.1 .2 de 
la Const i tuc ión 2 6 . 

3. Prop iedad intelectual e indust r ia l 2 7 . 
4. Museos, Archivos, Bibl iotecas y otras colecciones de natura-

leza aná loga de t i tu lar idad es ta ta l 2 8 . 
5. Ferias internacionales que se celebren en Andalucía. 
ó. Vert idos industriales y contaminantes en las aguas ter r i tor ia-

les correspondientes al l i toral andaluz. 
7. Puertos y aeropuer tos con cal i f icación de interés genera l , 

cuando el Estado no se reserve su gest ión directa. 
8. Ordenac ión del t ranspor te de mercancías y v ia jeros que 

tengan su or igen y dest ino dent ro del ter r i tor io de la Comun idad 
Autónoma, aunque discurran sobre las infraestructuras de t i tular i-
d a d estatal a que hace referencia el número 21 del a p a r t a d o 1 del 
artículo 149 de la Constitución, sin per juic io de la ejecución d i recta 
que se reserve el Estado. 

9. Nombramien to de Agentes de Cambio y Bolsa y Cor redores 
de Comercio e intervención en la f i jación de las demarcaciones co-
rrespondientes. 

10. Pesas y medidas; contrastes de metales. 
1 1. Salvamento marít imo en el l i toral andaluz. 
1 2. Las restantes cuya ejecución se acuerde por Ley Orgán ica . 

Artículo 18 .1 . Cor responde a la Comun idad Autónoma Anda lu -
za, de acuerdo con las bases y la o rdenac ión de la actuación 
económica genera l y la polít ica monetar ia del Estado y en los térmi-
nos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11 y 13 de la 
Constitución, la competencia exclusiva sobre las siguientes mate-
rias: 

1a . Fomento y plani f icación de la ac t iv idad económica en Anda -
lucía 2 9 . 

2a . Sector públ ico económico de la Comun idad Autónoma, en 
cuanto no está con templado por otras normas de este Estatuto. 

3 a . Instituciones de créd i to corpora t i vo , públ ico y terr i tor ia l . 
Cajas de Ahorros y Cajas Rurales. 

4 a . Agricul tura y ganader ía , competencias relat ivas a la re fo r -
ma y desar ro l lo del sector ag ra r io y a la mejora y o rdenac ión de las 
explotac iones agrícolas, ganaderas y fo res ta les 3 0 . 

5 a . Industria, sin per juic io de lo que determinen las normas del 
Estado por razones de segur idad, sanitar ias o de interés mil i tar, y 
las normas re lac ionadas, con las industrias que estén sujetas a la 
legislación de minas, h idrocarburos y energía nuclear. Q u e d a reser-
vada a la competencia exclusiva del Estado la autor izac ión para la 
t ransferencia de tecnología ex t ran je ra 3 1 . 

6 a . Comercio inter ior. Defensa del consumidor y el usuario, sin 
per juic io de la polí t ica genera l de precios y de la legislación sobre 
defensa de la competenc ia 3 2 . 

7 a . Desarro l lo y ejecución en Andalucía de: 
a) Los planes establecidos por el Estado para la reestructura-

ción de sectores económicos. 
b) Programas genér icos para Andalucía est imuladores de la 

ampl iac ión de act iv idades product ivas e implantación de nuevas 
empresas. 

c) Programas de actuación refer idos a comarcas depr imidas o 
en crisis. 

2. Andalucía par t ic ipará en la gest ión del sector públ ico estata l 
en los casos y act iv idades que procedan. 

Artículo 1 9 . 1 . Cor responde a la Comunidad Autónoma la regu-
lación y administración de la enseñanza en toda su extensión, nive-
les y g rados , moda l idades y especia l idades en el ámbi to de sus 
competencias, sin per juic io de lo dispuesto en el artículo 27 de la 

Consti tución y Leyes Orgán icas que, conforme al a p a r t a d o 1, del 
artículo 81 de la misma, lo desarro l len; de las facul tades que atr ibu-
ye al Estado el número 30 del a p a r t a d o 1, del artículo 149 de la 
Consti tución y de la al ta inspección necesaria pa ra su cumpl imiento 
y garant ía . 

2. Los poderes de la Comun idad Au tónoma ve larán po rque los 
contenidos de la enseñanza e invest igación en Andalucía guarden 
una esencial conex ión con las rea l idades, t radic iones, prob lemas y 
necesidades del pueb lo a n d a l u z 3 3 . 

Art ículo 20 . 1. Cor responde a la Comun idad Au tónoma de 
Andalucía el desar ro l lo legis lat ivo y la ejecución de la legis lación 
básica del Estado en mater ia de Sanidad interior. 

2. En mater ia de Segur idad Social co r responderá a la Comuni-
d a d Autónoma: 

a) El desar ro l lo legis lat ivo y la ejecución de la legis lación básica 
del Estado, salvo las normas que conf iguran el régimen económico 
de la misma. 

b) La gest ión del régimen económico de la Segur idad Social. 
3. Cor responderá también a la Comun idad Au tónoma de Anda-

lucía la ejecución de la legislación del Estado sobre productos far -
macéuticos. 

4. La Comunidad Autónoma de Andalucía p o d r á o rgan iza r y 
administrar a tales fines, y dent ro de su terr i tor io , todos los servicios 
re lac ionados con las mater ias antes expresadas y e jercerá la tutela 
de las instituciones, ent idades y funciones en mater ia de Sanidad y 
Segur idad Social, reservándose el Estado la al ta inspección condu-
cente al cumplimiento de las funciones y competencias contenidas en 
este artículo. 

5. La Comun idad Autónoma de Andalucía ajustará el ejercicio 
de las competencias que asuma en mater ia de Sanidad y de Seguri-
d a d Social a cri terios de par t ic ipac ión democrát ica de todos los 
interesados, así como de los sindicatos de t raba jadores y asociac io-
nes empresar ia les en los términos que la ley establezca. 

Art ículo 21 . La Comun idad Au tónoma de Andalucía p o d r á soli-
citar en cualquier momento al Estado la t ransferencia o de legac ión 
de competencias que, aún no asumidas en el presente Estatuto, no 
estén at r ibu idas expresamente al Estado por la Consti tución, y de 
aquél las otras que, at r ibu idas expresamente al Estado, por su p ro -
pia natura leza, sean susceptibles de transferencia o de legac ión. En 
este último caso, la Ley Orgán ica que se dicte en apl icac ión de lo 
dispuesto en el artículo 150.2 de la Consti tución determinará la 
cor respondiente t ransferencia de recursos f inancieros, la necesar ia 
asignación de medios personales y administrat ivos y las formas de 
control que se reserva el Es tado 3 4 . 

Art ículo 22. La Comun idad Autónoma de Andalucía p o d r á dir i -
girse a las Cortes Genera les para solicitar que las l eyes -marco que 
se ap rueben en mater ia de competencia exclusiva del Estado atr ibu-
yan expresamente a la Comunidad Autónoma la facul tad de dictar 
la cor respondiente legislación de desa r ro l l o 3 5 . 

Art ículo 23. 1. La Junta de Andalucía será in fo rmada, en la 
e laborac ión de los Tratados y Convenios Internacionales, así como 
de los proyectos de legislación aduanera , en cuanto afecten a 
mater ias de su específ ico interés. 

2. La Comunidad Autónoma a d o p t a r á las medidas necesar ias 
para la ejecución de los Tratados y Convenios Internacionales en lo 
que afecten a las mater ias atr ibuidas a su competencia, según el 
presente Estatuto. 

3. Conforme a lo estab lec ido en el artículo 12.3.4 la Junta de 
Andalucía p o d r á dir igirse al Gob ie rno de la Nac ión instándole a la 
ce lebrac ión de Convenios o Tratados con países de recepción de 
emigrantes andaluces pa ra una especial asistencia a los mismos. 

TITULO II 
ORGANIZACION INSTITUCIONAL DE LA COMUNIDAD A U T O N O M A 

Artículo 24 . 1. La Junta de Andalucía es la institución en que se 
o rgan iza polí t icamente el au togob ie rno de la Comun idad Autóno-
ma. La Junta de Andalucía está in tegrada por el Par lamento, el 
Consejo de Gob ie rno y el Presidente de la Junta 3 6 . 

2. El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía es el ó r g a n o 
jurisdiccional que, sin perjuicio de la jurisdicción que cor responde al 
Tribunal Supremo, culmina la o rgan izac ión judicial en el ter r i tor io an-
daluz. 

Capítulo I 
El Par lamento de Andalucía 

Artículo 25. 1. El Parlamento de Andalucía representa al pueb lo 
anda luz 3 7 . 



2. El Parlamento de Andalucía es inv io lab le 3 8 . 

Art ículo 26 . 1. El Parlamento estará compuesto por 9 0 a 110 
Diputados, e leg idos por sufragio universal, igual, l ibre, d i recto y 
secreto. Los miembros del Parlamento representan a toda Andalucía 
y no están sujetos a manda to impera t i vo 3 9 . 

2. El Parlamento es e leg ido por cuatro años. El manda to de los 
Diputados termina cuatro años después de su elección. 

3. Los Diputados goza rán , aun después de haber cesado en su 
mandato , de inv io lab i l idad por las opin iones mani festadas en actos 
par lamentar ios y por los votos emit idos en el ejercicio de su c a r g o 4 0 . 

Durante su manda to no pod rán ser deten idos ni retenidos por 
los actos del ict ivos comet idos en el ter r i tor io de Andalucía, sino en 
caso de f lagrante del i to, co r respond iendo decid i r , en t odo caso, 
sobre su inculpación, pr isión, procesamiento y juicio al Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía. Fuera de dicho terr i tor io , la res-
ponsab i l idad penal será ex ig ib le , en los mismos términos, ante la 
Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. 

Artículo 27 . 1. El Parlamento e leg i rá de entre sus miembros al 
Presidente, la Mesa y la Diputación Permanente. 

2. El Parlamento se do ta rá de su p rop io Reglamento, cuya 
ap robac ión y re forma requer i rán el vo to de la mayor ía absoluta de 
los Diputados. 

3. El Par lamento funcionará en Pleno y Comisiones. El Pleno 
p o d r á de legar en las Comisiones legislat ivas la ap robac ión de pro-
yectos y proposic iones de ley, es tab lec iendo en su caso los criterios 
pert inentes. El Pleno p o d r á recabar en cualquier momento el deba te 
y votac ión de los proyectos o proposic iones de ley que hayan sido 
ob je to de esta de legac ión. Cor responde en t o d o caso al Pleno la 
ap robac ión de los presupuestos de la Comunidad, de las leyes de 
desar ro l lo a que se ref iere el artículo 22 y de todas las que requie-
ran una mayoría cual i f icada de acuerdo con el presente Estatuto. 

4. El Parlamento se reunirá en sesiones ord inar ias y ex t rao rd i -
narias. Los per íodos ord inar ios de sesiones comprenderán cuatro 
meses y se ce lebrarán entre sept iembre y d ic iembre el primer per ío-
do , y entre feb re ro y junio el segundo. Las sesiones ex t raord inar ias 
habrán de ser convocadas por su Presidente, con especi f icación, en 
t odo caso, del o rden del día, a pet ic ión de la Diputación Permanen-
te, de una cuarta par te de los Diputados o del número de Grupos 
Parlamentar ios que el Reglamento determine, así como a pet ición 
del Consejo de Gob ie rno . 

5. El Reglamento del Par lamento determinará el proced imiento 
de elección de su Presidente; la composic ión y funciones de la 
Diputación Permanente; las relaciones entre Par lamento y Consejo 
de Gob ie rno ; los per íodos ord inar ios de sesiones con la previsión, 
en todo caso, de una semana de sesiones como mínimo en cada uno 
de los meses comprend idos en los per íodos mencionados en el 
a p a r t a d o anter ior el número mínimo de Diputados para la formación 
de los Grupos Parlamentar ios el proced imiento legis lat ivo; las fun-
ciones de la Junta de Portavoces y el p roced imiento de elección de 
los Senadores representantes de la Comun idad Autónoma. Los Gru-
pos Parlamentar ios par t ic iparán en la Diputación Permanente y en 
todas las Comisiones en p roporc ión a sus miembros. 

Artículo 28 . 1. La circunscripción e lectora l es la provincia. Una 
ley del Parlamento Andaluz distr ibuirá el número total de Diputados. 
Ninguna provincia tendrá más del dob le de Diputados que otra. 

2. La elección se ver i f icará a tend iendo a cri terios de represen-
tación p roporc iona l . Se ut i l izará para el lo el mismo sistema que rija 
pa ra las elecciones al Congreso de los Diputados. 

3. Las elecciones tendrán lugar entre los treinta y sesenta días 
poster iores a la exp i rac ión del mandato . Los Diputados electos 
debe rán ser convocados para la sesión constitutiva del Parlamento 
dent ro de los veint icinco días siguientes a la ce lebrac ión de las elec-
ciones. 

4. Serán electores y elegibles todos los andaluces mayores de 
d iec iocho años que estén en p leno goce de sus derechos polít icos. 
La Comunidad Autónoma faci l i tará el ejercicio del derecho de vo to 
a los andaluces que se encuentren fuera de Anda luc ía 4 1 . 

Art ículo 29 . Una ley del Par lamento Andaluz regu lará las causas 
de ine leg ib i l idad e incompat ib i l idad para las elecciones al mis-
m o 4 2 

Artículo 30 . Cor responde al Par lamento de Andalucía: 
1. El ejercicio de la po tes tad legislat iva p rop ia de la Comun idad 

Autónoma, así como el de las facul tades normat ivas at r ibu idas a la 
misma, en su caso, de acuerdo con los apa r t ados 1 y 2 del artículo 
150 de la Consti tución. 

2. El ejercicio de la po tes tad legislat iva para la ejecución, en su 

caso, de las leyes estatales. 
3. El contro l de la acción del Consejo de Gob ie rno . 
4 . La ap robac ión de los Presupuestos. 
5. La ap robac ión de los Planes Económicos. 
6. La o rdenac ión básica de los ó rganos y servicios de la Comu-

n idad Autónoma. 
7. El contro l de los medios de comunicación social depend ientes 

de la Comunidad Autónoma. 
8. La potes tad de establecer y exigir t r ibutos. 
9. La elección del Presidente de la Junta. 
10. La aprec iac ión, en su caso, de la incapac idad del Presiden-

te. 
11. La presentación de proposic iones de ley al Congreso de los 

Diputados en los términos del artículo 87 de la Const i tuc ión 4 3 . 
12. La designación de los Senadores que co r respondan a la 

Comun idad Autónoma, de acuerdo con el artículo 69 .5 de la Consti-
tución. Los Senadores serán des ignados en p roporc ión al número de 
miembros de los Grupos Políticos representados en el Parlamento. 
Su manda to en el Senado estará v inculado a su condic ión de Diputa-
dos del Parlamento A n d a l u z 4 4 . 

13. Las restantes que se der iven de este Estatuto y sus leyes. 

Capítulo II 
Elaborac ión de las normas 

Art ículo 31 . 1. El Par lamento ejerce la po tes tad legislat iva me-
d iante la e laborac ión y ap robac ión de las leyes. 

2. Las leyes de Andalucía serán p romu lgadas en nombre del 
Rey, por el Presidente de la Junta, el cual o rdena rá la publ icación de 
las mismas en el «Boletín Of ic ia l de Andalucía» en el p lazo de quince 
días desde su ap robac ión , así como en el «Boletín Of ic ia l del Esta-
do». A efectos de su v igencia reg i rá la fecha de publ icación en el 
«Boletín Of ic ia l de Andalucía». 

Art ículo 32 . Cor responde al Consejo de Gob ie rno de Andalucía 
la e laborac ión de reg lamentos genera les de las leyes de la Comuni-
d a d Autónoma. 

Art ículo 33 . 1. La iniciativa legislat iva cor responde a los Diputa-
dos, en los términos previstos en el Reglamento del Par lamento, y al 
Consejo de Gob ie rno . 

2. Una ley del Par lamento Andaluz, en el marco de la Ley 
Orgán ica previsto en el artículo 87 .3 de la Consti tución, regu lará 
tanto el ejercicio de la iniciativa legislat iva de los Ayuntamientos 
como la iniciativa legislat iva p o p u l a r 4 5 . 

Capítulo III 
El Conse jo de G o b i e r n o y el Presidente de la Junta 

Artículo 34 . El Consejo de Gob ie rno de Andalucía es el ó r g a n o 
co leg iado que ostenta y ejerce las funciones ejecutivas y adminis t ra-
t ivas de la Junta de Andalucía. El Consejo de Gob ie rno está in tegra-
d o por el Presidente y los Conse je ros 4 6 . 

Art ículo 35 . 1. El Presidente de la Junta d i r ige y coord ina la 
act iv idad del Consejo de Gob ie rno , coord ina la administ rac ión de 
la Comunidad Autónoma, designa y separa a los Consejeros y 
ostenta la suprema representac ión de la Comun idad Autónoma y la 
o rd inar ia del Estado en Anda luc ía 4 7 . 

2. El Presidente p o d r á de legar tempora lmente funciones ejecu-
tivas prop ias en uno de los Consejeros. 

3. El Presidente es responsable políticamente ante el Parlamento. 

Artículo 36 . 1. El régimen jurídico y administ rat ivo del Consejo 
de Gob ie rno y el Estatuto de sus miembros será regu lado por ley del 
Parlamento Andaluz, que determinará las causas de incompat ib i l i -
d a d de aquél los. El Presidente y los Consejeros no pod rán ejercer 
act iv idad labora l , profes ional o empresar ia l a l g u n a 4 8 . 

2. El Consejo de Gob ie rno responde pol í t icamente ante el Par-
lamento de forma sol idar ia, sin per juic io de la responsab i l idad di-
recta de cada Consejero por su ges t i ón 4 9 . 

Art ículo 37 . 1. El Presidente de la Junta será e leg ido de entre 
sus miembros por el Par lamento 5 0 . 

2. El Presidente del Parlamento, previa consulta a los Portavoces 
designados por los Partidos o Grupos Políticos con representación 
parlamentaria, p ropondrá un candidato a Presidente de la Junta. 

3. El cand ida to presentará su p rog rama al Parlamento. Para ser 
e leg ido, el cand ida to debe rá , en pr imera votac ión, obtener mayo-
ría absoluta. De no obtener la , se p rocederá a una nueva votac ión 



cuarenta y ocho horas después de la anter ior , y la conf ianza se 
en tenderá o t o r g a d a si ob tuv ie ra mayor ía simple en la segunda o 
sucesivas votac iones. Caso de no conseguirse dicha mayor ía se 
t rami tarán sucesivas propuestas en la fo rma prevista an te r io rmente . 
Si, t ranscurr ido el p lazo de dos meses a par t i r de la pr imera vo ta -
ción, ningún cand ida to hubiera ob ten ido la mayor ía simple, q u e d a -
rá des ignado Presidente de la Junta el cand ida to del pa r t i do que 
tenga mayor número de escaños. 

4. Una vez e leg ido , el Presidente será n o m b r a d o por el Rey y 
p rocede rá a des ignar los miembros del Consejo de G o b i e r n o y a 
distr ibuir entre ellos las cor respond ientes funciones ejecutivas. 

Art ículo 38 . El Consejo de G o b i e r n o cesa tras la ce lebrac ión de 
elecciones al Par lamento, y en los casos de pé rd ida de cuest ión de 
conf ianza y de moción de censura, dimisión, i ncapac idad o fa l lec i -
miento del Presidente. El Consejo de G o b i e r n o cesante cont inuará 
en funciones hasta la toma de posesión del nuevo Consejo de G o -
b i e r n o 5 1 . 

Art ículo 39 . 1. El Presidente de la Junta, prev ia de l ibe rac ión de l 
Consejo de Gob ie rno , puede p lan tear ante el Par lamento la cues-
t ión de conf ianza sobre su p r o g r a m a o sobre una dec la rac ión de 
polí t ica genera l . La conf ianza se en tenderá o t o r g a d a cuando vote a 
favor de la misma la mayor ía simple de los Diputados. 

2. El Par lamento puede ex ig i r la responsab i l i dad polí t ica de l 
Presidente o del Consejo de G o b i e r n o mediante la a d o p c i ó n po r 
mayor ía abso lu ta de la moción de censura. Esta hab rá de ser p ro -
puesta, al menos, por una cuar ta par te de los par lamentar ios y 
habrá de incluir un cand ida to a la pres idencia de la Junta. La moción 
de censura no p o d r á ser vo tada hasta que t ranscurran cinco días 
desde su presentac ión. Si la moción de censura no fuese a p r o b a d a 
por el Par lamento, sus s ignatar ios no p o d r á n presentar o t ra duran te 
el mismo pe r íodo de sesiones. 

3. Si el Par lamento negara su conf ianza, el Presidente de la 
Junta presentará su dimisión ante el Par lamento, cuyo Presidente 
convocará , en el p lazo máx imo de quince días, la sesión p lenar ia 
pa ra la elección de nuevo Presidente de la Junta, de acuerdo con el 
p roced imiento del art ículo 37. 

4. Si el Par lamento a d o p t a r a una moción de censura, el Presi-, 
dente de la Junta presentará su dimisión ante el Par lamento y el 
cand ida to incluido en aquél la se en tenderá invest ido de la conf ian-
za de la Cámara . El Rey le nombra rá Presidente de la Junta. 

Art ículo 40 . 1. La responsab i l i dad pena l del Presidente de la 
Junta y de los Consejeros será ex ig ib le ante la Sala de lo Penal del 
Tr ibunal Supremo. N o obstante , la de los Consejeros, pa ra los del i-
tos comet idos en el ámb i to ter r i tor ia l de su jurisdicción, será ex ig ib le 
ante el Tr ibunal Superior de Justicia de Andalucía. 

2. Ante los mismos Tr ibunales, respect ivamente, será ex ig ib le lo 
responsab i l i dad civil en que dichas personas hub ieran incurr ido con 
ocas ión del ejercicio de sus cargos. 

Art ículo 4 1 . 1 . Todas las competencias a t r ibu idas a la Comuni -
d a d Au tónoma en el presente Estatuto se ent ienden re fer idas al 
ámbi to ter r i tor ia l anda luz . 

2. En el ejercicio de las competencias exclusivas de Andalucía 
co r responden al Par lamento la po tes tad legis lat iva y al Conse jo de 
G o b i e r n o la po tes tad reg lamentar ia y la función ejecut iva, en los 
términos del presente Estatuto. 

3. En aquel las mater ias d o n d e la competenc ia de la Comun idad 
consista en el desar ro l lo legis lat ivo y la ejecución de la legis lac ión 
básica del Estado, compete al Conse jo de G o b i e r n o la po tes tad 
reg lamentar ia , así como la admin is t rac ión e inspección. 

4. En las mater ias en que la Comun idad Au tónoma sólo tenga 
competencias de ejecución, co r responde al Conse jo de G o b i e r n o la 
admin is t rac ión y la ejecución, así como, en su caso, la facu l tad de 
dictar reg lamentos internos de o rgan izac ión de los servicios corres-
pondientes, de con fo rm idad con las normas reg lamentar ias de ca-
rácter genera l que, en desar ro l lo de su legis lación, dicte el Estado. 

5. Todos los ó rganos enca rgados de la prestac ión de servicios 
o de la gest ión de competencias y at r ibuc iones de la Comun idad 
Au tónoma d e p e n d e n de ésta y se in tegran en su Adminis t rac ión. 

Art ículo 42 . 1. El Consejo de G o b i e r n o , por conducto de su 
Presidente, p o d r á p lan tear conf l ictos de jurisdicción a los jueces y 
t r ibunales conforme a las leyes regu lado ras de aquél los . 

2. Igualmente p o d r á el Conse jo de G o b i e r n o ejercer la po tes-
tad exp rop ia to r i a con forme a la legis lación estatal y au tonómica 
v igente en la mater ia. 

3. La Comun idad Au tónoma indemnizará a los par t icu lares por 
t oda lesión que sufran en sus bienes o derechos, salvo en los casos 

de fuerza mayor , s iempre que la lesión sea consecuencia del funcio-
namiento de los servicios públ icos de la m isma 5 2 . 

Art ículo 43 . 1. La Comun idad Au tónoma es admin is t rac ión pú-
bl ica a los efectos de la Ley Regu ladora de la Jurisdicción Contenc io-
so-Admin is t ra t i va . 

2. Para demanda r civil o l abora lmente a la Comun idad Au tóno-
ma será necesar ia la rec lamación prev ia en vía admin is t ra t iva. 

3. La Comun idad Au tónoma estará exenta de prestar cauciones 
o depós i tos pa ra ejerc i tar acciones o in te rponer recursos. 

Art ículo 44 . 1. El Consejo de Estado in fo rmará los Reglamentos 
genera les que la Comun idad Au tónoma dicte en ejecución de las 
leyes estatales. 

2. Igualmente in fo rmará el Conse jo de Estado los exped ien tes 
de revis ión de of ic io de actos dec lara t ivos de derechos en que se 
aprec ie nu l idad de p leno derecho o infracción manif iesta de las le-
yes. 

3. La pet ic ión de informes al Conse jo de Estado será suscrita por 
el Pres idente 5 3 . 

Art ículo 45 . 1. El cont ro l de const i tuc iona l idad de las d isposic io-
nes normat ivas de la Comun idad Au tónoma con fuerza de ley co-
r responde al Tr ibunal Const i tuc iona l 5 4 . 

2. El recurso de inconst i tuc ional idad f rente a d isposic iones nor-
mativas con fuerza de ley que puedan a fec tar al ámb i to p rop io de 
au tonomía de la Comun idad , p o d r á in te rponer lo el Conse jo de 
G o b i e r n o y, en su caso, el Pa r lamen to 5 5 . 

Art ículo 46 . Sin per ju ic io de la institución prevista en el art ículo 
54 de la Const i tución y de la coord inac ión con la misma, una ley 
regu la rá la institución del Defensor del Pueblo, como comis ionado 
del Par lamento, des ignado por éste, pa ra la defensa de los de re -
chos y l iber tades comprend idos en el Título 10 de la Const i tución, a 
cuyo efecto p o d r á supervisar la ac t i v idad de la Admin is t rac ión au to-
nómica, d a n d o cuenta al Pa r lamen to 5 6 . 

TITULO III 
DE LA A D M I N I S T R A C I O N DE JUSTICIA 

Art ículo 47 . El Presidente del Tr ibunal Super ior de Justicia de 
Andalucía será n o m b r a d o por el Rey, a p ropuesta del Conse jo 
Genera l del Poder Judicial. El Presidente de la Junta de Andalucía 
o r d e n a r á la publ icac ión de dicho nombramien to en el «Boletín O f i -
cial de la Junta de Andalucía». 

Art ículo 48 . 1. El Tr ibunal Super ior de Justicia de Andalucía es el 
ó r g a n o jur isdiccional en que culmina la o rgan izac ión judicial en su 
ámb i to ter r i tor ia l y ante el que se a g o t a r á n las sucesivas instancias 
procesales, en los términos del artículo 1 52 de la Const i tución y de 
acuerdo con el presente Estatuto5 7 . 

2. Se mant ienen las Audiencias Terr i tor ia les de G r a n a d a y Sevi-
lla, q u e d a n d o formalmente in tegradas en la estructura y o rgan i za -
ción del Tr ibunal Superior de Just ic ia5 8 . 

Art ículo 49 . 1. La competenc ia de los ó rganos jur isdiccionales 
en Andalucía se ext iende: 

a) En el o rden civil, a todas las instancias y g rados , con excep-
ción de los recursos de casación y revisión. 

b) En el o rden penal y social, a todas las instancias y g rados , 
con excepc ión de los recursos de casación y revisión. 

c) En el o rden con tenc ioso-admin is t ra t i vo , a los recursos que se 
deduzcan contra los actos y disposic iones de las Admin is t rac iones 
Públicas en los términos que estab lezca la Ley O rgán i ca del Poder 
Judicial. 

2. En las restantes mater ias se p o d r á in terponer , cuando p roce-
da, ante el Tr ibunal Supremo, el recurso de casación o el que corres-
p o n d a según las leyes del Estado y, en su caso, el de revisión. El 
Tribunal Supremo resolverá también los conf l ictos de competenc ia 
entre los Tribunales de Andalucía y los del resto de España. 

Art ículo 50 . En t odo caso, co r responde al Tr ibunal Super ior de 
Justicia de Andalucía: 

1. Conocer de las responsab i l idades que se indican en los 
artículos 26 y 40 de este Estatuto. 

2. Entender de los recursos re lac ionados con los procesos elec-
torales de la Comun idad Autónoma. 

3. Resolver, en su caso, los confl ictos de jurisdicción entre ó r g a -
nos de la Comun idad . 

4. Resolver las cuestiones de competenc ia entre ó rganos judi-



cíales de Andalucía. 
5. Resolver los confl ictos de atr ibuciones entre Corporac iones 

Locales. 

Art ículo 51 . Los andaluces pod rán par t ic ipar en la adminis t ra-
ción de justicia, mediante la institución del Jurado, en los procesos 
penales que se sustancien ante los Tribunales rad icados en ter r i tor io 
andaluz, en los casos que la ley estata l de te rm ine 5 9 . 

Artículo 52 . En relación con la Administración de Justicia, excep-
tuada la jurisdicción militar, corresponde a la Comunidad Autónoma: 

1. Ejercer todas las facul tades que las Leyes Orgán icas del 
Poder Judicial y del Consejo Genera l del Poder Judicial reconozcan 
o a t r ibuyan al Gob ie rno del Estado. 

2. Fijar la del imi tación de las demarcac iones terr i tor ia les de los 
ó rganos jurisdiccionales de Andalucía, de con fo rm idad con la Ley 
Orgán ica del Poder Judicial. 

Art ículo 53 . 1. La Comun idad Au tónoma par t ic ipará en la f i ja-
ción de las demarcac iones cor respondientes en las notarías, regis-
tros de la p r o p i e d a d y mercanti l rad icados en su terr i tor io . 

2. Los Notar ios y Registradores de la Prop iedad y Mercant i les 
serán nombrados por la Junta de Andalucía de con fo rm idad con las 
leyes del Estado y en igua ldad de derechos, tanto si los aspirantes 
ejercen dent ro o fuera de Andalucía. 

3. A instancia de la Junta de Andalucía, el ó r g a n o competente 
convocará los concursos y oposic iones para cubrir las p lazas vacan-
tes en Andalucía de Mag is t rados , Jueces, Secretar ios Judiciales y 
restante personal al servicio de la Administ rac ión de Justicia, de 
acuerdo con lo que d i sponga la Ley Orgán ica del Poder Jud ic ia l 6 0 . 

4. Cor responde íntegramente al Estado, de con fo rm idad con 
las leyes genera les, la o rgan izac ión y el func ionamiento del Ministe-
rio Fiscal61 . 

TITULO IV 
E C O N O M I A Y HACIENDA 

Art ículo 54 . La Comun idad Au tónoma Anda luza contará para el 
desempeño de sus competencias con pat r imonio y hac ienda p ro -
pios. 

Art ículo 55 . 1. El Patr imonio de la Comun idad Au tónoma estará 
in tegrado por : 

1 . El pat r imonio de la Comun idad en el momento de ap roba rse 
el presente Estatuto. 

2C . Los bienes afectos a servicios t raspasados a la Comun idad 
Autónoma. 

3C . Los bienes adqu i r idos por cualquier título jurídico vá l ido. 
2. El Patr imonio de la Comun idad Autónoma, su administ ración, 

defensa y conservación serán regu lados por una ley del Par lamento 
Andaluz. 

Artículo 56. Constituye la hacienda de la Comunidad Autónoma 6 2 : 
1. El rendimiento de los impuestos establecidos por la Comunidad. 
2. El rendimiento de los t r ibutos ced idos por el Estado a que se 

ref iere el art ículo siguiente y de todos aquél los cuya cesión sea 
a p r o b a d a por las Cortes Genera les . 

3. Un porcenta je de par t ic ipac ión en los ingresos imposit ivos del 
Estado, incluidos los monopo l ios fiscales. 

4. El rendimiento de sus p rop ias tasas por aprovechamientos 
especiales y por la prestac ión de servicios d i rectos por par te de la 
Comun idad Au tónoma, sea de p rop ia creación o como consecuen-
cia de t raspasos de servicios estatales. 

5. Las contr ibuciones especiales que es tab lezca la Comun idad 
Au tónoma en el e jercic io de sus competenc ias 6 3 . 

6. Los recargos sobre impuestos estatales. 
7. La par t ic ipac ión en el Fondo de Compensac ión Terr i tor ia l . 
8. Ot ras as ignaciones con cargo a los Presupuestos Genera les 

del Estado. 
9. Los recursos procedentes de la emisión de d e u d a y de ope ra -

ciones de crédi to . 
10. Los rendimientos del Patrimonio de la Comunidad Autónoma. 
11. Los ingresos de derecho privado, legados, donaciones y subven-

ciones. 
12. Las multas y sanciones en el ámbito de sus competencias64 . 

Artículo 57. 1. Se cede a la Comunidad Autónoma, en los términos 
previstos en el número 3 del presente artículo, el rendimiento de los 
siguientes tr ibutos65 : 

a) Impuesto sobre el Patrimonio Neto. 

b) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales. 
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
d) La imposición general sobre las ventas en su fase minorista. 
e) Los impuestos sobre consumos específicos en su fase minorista, 

salvo los recaudados mediante monopolios fiscales. 
f) Las tasas y demás exacciones sobre el juego. 
La eventual supresión o modificación de alguno de estos tributos, 

implicará la extinción o modificación de la cesión. 
2. El contenido de este artículo se podrá modificar mediante acuerdo 

del Gobierno con la Comunidad Autónoma, que será tramitado por el 
Gobierno como proyecto de ley. A estos efectos, la modificación del 
presente artículo no se considerará modificación del Estatuto. 

3. El alcance y condiciones de la cesión se establecerán por la 
Comisión Mixta mencionada en el apar tado 2 de la Disposición Transito-
ria sexta que, en todo caso, los referirá a rendimientos en Andalucía. El 
Gobierno tramitará el acuerdo de la Comisión como proyecto de ley, o, 
si concurrieran razones de urgencia, como Decreto-Ley en el plazo de 
seis meses, a partir de la constitución de la primera Junta de Andalucía. 

Artículo 58. 1. Cuando se complete el traspaso de servicios o al 
cumplirse el sexto año de la vigencia de este Estatuto, si la Comunidad 
Autónoma lo solicita, la participación anual en los ingresos del Estado 
citados en el número 3, del artículo 56 se negociará, teniendo en cuenta 
el principio de solidaridad interterritorial, sobre las siguientes bases: 

a) El coeficiente de población. 
b) El coeficiente de esfuerzo fiscal en el Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas. 
c) La cantidad equivalente a la aportación proporcional que corres-

ponde a Andalucía por los servicios y cargas generales que el Estado 
continúe asumiendo como propios. 

d) La relación inversa de la renta real por habitante de la Comunidad 
Autónoma respecto a la del resto de Estaña. 

e) La relación entre los índices de déficits en servicios sociales e 
infraestructura que afecten al territorio de la Comunidad Autónoma y al 
conjunto del Estado. 

f) La relación entre los costos por habitante de los servicios sociales 
y administrativos transferidos para el territorio de la Comunidad Autóno-
ma y para el conjunto del Estado. 

g) La tasa de emigración ponderada durante un período de tiempo 
determinado, entre otros criterios que se estimen procedentes. 

2. El porcentaje de participación de la Comunidad Autónoma podrá 
ser objeto de revisión en los siguientes supuestos: 

a) Cuando se amplíen o reduzcan las competencias asumidas por la 
Comunidad Autónoma y que anteriormente realizase el Estado. 

b) Cuando se produzca la cesión de nuevos tributos. 
c) Cuando, transcurridos cinco años, después de la puesta en vigor, 

sea solicitada dicha revisión por el Estado o por la Comunidad Autónoma. 
d) Cuando se lleven a cabo reformas sustanciales en el sistema 

tributario del Estado. 
3. En cualquier caso, el porcentaje de participación se aprobará por 

ley. 

Artículo 59. Si de una reforma o modificación del sistema tributario 
estatal resultase una variación sensible de aquellos ingresos de la Comu-
nidad Autónoma que dependen de los tributos estatales, el Estado debe-
rá adoptar, de acuerdo con la Comunidad Autónoma, las medidas de 
compensación oportunas. 

Artículo 60. 1. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de 
sus propios tributos corresponde a la Comunidad Autónoma, la cual 
dispondrá a tales efectos de plenas atribuciones, sin perjuicio de la 
colaboración que pueda establecerse con la administración tributaria del 
Estado, especialmente cuando así lo exija la naturaleza del tributo. 

2. La Comunidad Autónoma asumirá por delegación del Estado la 
gestión, liquidación, recaudación, inspección y revisión, en su caso, de los 
tributos cedidos por el Estado, sin perjuicio de la colaboración que pueda 
establecerse entre ambas administraciones y de acuerdo con lo especifi-
cado en la ley que regule la cesión. 

3. La gestión, liquidación, recaudación, inspección y revisión en su 
caso de los demás tributos del Estado recaudados en Andalucía corres-
ponderá a la administración tributaria del Estado, sin perjuicio de la 
delegación que la Comunidad Autónoma pueda recibir de éste y de la 
colaboración que pueda establecerse entre ambos, cuando así lo exija la 
naturaleza del tr ibuto6 6 . 

Artículo 61. La Comunidad Autónoma gozará del mismo tratamiento 
fiscal que la Ley establezca para el Estado. 

Artículo 62. 1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la tutela 
financiera de los Entes Locales, respetando la autonomía que a los mismos 
les reconocen los artículos 140 y 142 de la Constitución y de acuerdo con 



el artículo 13.3 del presente Estatuto. 
2. Es competencia de los Entes Locales la gestión, liquidación, recau-

dación e inspección de sus propios tributos, sin perjuicio de la delegación 
que de sus facultades puedan otorgar en favor de la Comunidad Autóno-
ma. 

3. Mediante Ley de Cortes se establecerá el sistema de colaboración 
entre los Entes Locales, la Comunidad Autónoma y el Estado para la 
gestión, liquidación, recaudación e inspección de los tributos que se de-
terminen. 

4. Los ingresos de los Entes Locales consistentes en participaciones 
en ingresos estatales y en subvenciones incondicionadas se percibirán a 
través de la Comunidad Autónoma, que los distribuirá de acuerdo con los 
criterios legales establecidos para dichas participaciones. 

Artículo 63. 1. Corresponde al Consejo de Gobierno la elaboración 
y aplicación del presupuesto de la Comunidad Autónoma y al Parlamento 
su examen, enmienda, aprobación y control. 

2. El presupuesto será único e incluirá la totalidad de los gastos e 
ingresos de la Comunidad Autónoma y de los organismos, instituciones y 
empresas de ella dependientes, habiendo de consignar expresamente 
los beneficios fiscales. 

Artículo 64. 1. Corresponde al Parlamento la potestad de establecer 
los impuestos, tasas, contribuciones especiales y exacciones no fiscales, 
así como la fijación de recargos. 

2. La potestad tributaria se ejercerá con arreglo a los principios 
constitucionales de igualdad, capacidad contributiva y progresividad. 

Artículo 65 . 1. La Comun idad Au tónoma p o d r á emitir d e u d a 
públ ica para f inanciar gastos de inversión con a r reg lo a una ley del 
Par lamento 6 7 . 

2. El volumen y las característ icas de las emisiones se estab lece-
rán de acuerdo con la o rdenac ión genera l de la polít ica credi t ic ia y 
en co laborac ión con el Estado. 

3. Los títulos emit idos tendrán la cons iderac ión de fondos públ i -
cos a todos los efectos. 

4. La Comun idad Au tónoma p o d r á real izar operac iones de 
crédi to por p lazo infer ior a un año, con ob je to de cubrir sus necesi-
dades transi tor ias de tesorería, con sujeción a lo dispuesto en eJ 
artículo 14.4 de la Ley Orgán ica de Financiación de las Comunida-
des Autónomas. 

5. La Comun idad Autónoma p o d r á real izar ciertas operac iones 
de crédi to, por p lazo super ior a un año, cualquiera que sea la fo rma 
como se documente, siempre que se cumplan los siguientes requisi-
tos: 

a) Que el impor te tota l del créd i to sea des t inado exclusivamen-
te a la real izac ión de gastos de inversión. 

b) Que el impor te tota l de las anua l idades de amor t izac ión por 
capi ta l e intereses, no exceda del 25 por 100 de los ingresos 
corr ientes de la Comun idad Autónoma. 

Artículo 66 . La Comun idad Au tónoma queda facu l tada p a r a 
constituir instituciones que fomenten el p leno empleo y el desar ro l l o 
económico y social en el marco de sus competenc ias 6 8 . 

Art ículo 6 7 . La Comun idad Au tónoma, de acuerdo con lo que 
estab lezcan las leyes del Estado, des ignará sus p rop ios represen-
tantes en los organismos económicos, las instituciones f inancieras y 
las empresas públ icas del Estado cuya competenc ia se ex t ienda al 
ter r i tor io de Andalucía y que por su natura leza no sean susceptibles 
de t raspaso. 

Art ículo 68 . La Comun idad Au tónoma p o d r á constituir empre -
sas públ icas para la ejecución de funciones de su competencia. 

Art ículo 6 9 . 1. La Comun idad Autónoma, como pode r públ ico, 
p o d r á hacer uso de las facul tades previstas en el artículo 1 30.1 de 
la Consti tución y p o d r á fomentar mediante una legis lación adecua-
da las soc iedades coopera t ivas . 

2. Asimismo, de acuerdo con la legis lación del Estado en la 
mater ia, p o d r á hacer uso de las demás facul tades previstas en el 
artículo 1 29 .2 de la Consti tución. 

Artículo 70 . El contro l económico y presupuestar io de la Comu-
n idad Au tónoma se e jercerá por el Tribunal de Cuentas, en los 
términos de la ley. 

Art ículo 71 . La plani f icación económica de la Comun idad Autó-
noma de Andalucía a que se ref iere el artículo 18 del presente 
Estatuto se rea l izará con el asesoramiento y la co laborac ión de las 

Corporac iones Locales y de las o rgan izac iones sindicales, empresa-
riales y pro fes iona les de Andalucía. 

TITULO V 
RELACIONES C O N LA A D M I N I S T R A C I O N DEL ESTADO 
Y C O N OTRAS C O M U N I D A D E S A U T O N O M A S 

Artículo 72 . 1. En los supuestos, condic iones y requisi tos que 
determine el Par lamento, la Comun idad Au tónoma puede ce lebrar 
Convenios con otras Comunidades pa ra la gest ión y prestac ión 
conjunta de servicios p rop ios de las mismas. 

2. La Comun idad Au tónoma p o d r á ce lebrar Convenios con 
otras Comunidades pa ra la gest ión y prestac ión de servicios de 
actos de carácter cultural, especia lmente d i r ig idos a los emigrantes 
de or igen anda luz residentes en dichas Comunidades. 

3. El Par lamento comunicará a las Cortes Genera les , a través 
del Presidente, la ce lebrac ión, en su caso, de los Convenios previs-
tos en los apa r t ados anter iores, que en t ra rán en v igor a los t reinta 
días de tal comunicación. Si las Cortes Genera les o a lguna de las 
Cámaras formularan objec iones en d icho p lazo, a part i r de la recep-
ción de la comunicación, el Convenio d e b e r á seguir el t rámite previs-
to en el número siguiente de este artículo. 

4. El Par lamento habrá de solicitar autor izac ión de las Cortes 
Genera les para concertar acuerdos de cooperac ión con otras Co-
munidades Autónomas. Compete al Par lamento determinar el a lcan-
ce, la fo rma y el conten ido de dichos acuerdos. 

5. La Comun idad Au tónoma p o d r á solicitar del G o b i e r n o que 
ce lebre y presente, en su caso, a las Cortes Genera les , pa ra su 
autor izac ión, los t ra tados o convenios que permi tan el estableci -
miento de relaciones culturales con los Estados con los que manten-
ga part iculares vínculos culturales o históricos. 

Art ículo 73 . Cor responde al Presidente la representac ión de la 
Comun idad Au tónoma de Andalucía en sus relaciones con el Estado 
y con las demás Comunidades Autónomas. 

TITULO VI 
REFORMA DEL ESTATUTO 

Artículo 74 . 1. La re forma del Estatuto se a justará al siguiente 
procedimiento : 

a) La iniciativa de la re fo rma co r responderá al Consejo de 
Gob ie rno o al Par lamento Andaluz, a propuesta de una tercera 
par te de sus miembros, o a las Cortes Genera les. 

b) La propuesta de re forma requer i rá , en t odo caso, la a p r o b a -
ción del Parlamento Anda luz por mayor ía de tres quintos, la a p r o b a -
ción de las Cortes Genera les mediante Ley Orgán i ca y, f inalmente, 
el re feréndum posit ivo de los electores anda luces 6 9 . 

2. Si la propuesta de re forma no es a p r o b a d a por el Par lamento 
o por las Cortes Genera les, o no es con f i rmada mediante re ferén-
dum del cuerpo electoral , no p o d r á ser somet ida nuevamente a 
deba te y votac ión del Par lamento hasta que haya t ranscurr ido un 
año. 

3. La Ley Orgán ica que ap ruebe la re fo rma del Estatuto estable-
cerá el p lazo dent ro del cual el Gob ie rno de la nación d e b e r á 
autor izar la convocator ia del re feréndum. 

Artículo 75 . N o obstante lo d ispuesto en el artículo anter io r , 
cuando la re forma tuviera por ob je to la simple a l terac ión de la 
o rgan izac ión de los poderes de la Comun idad Au tónoma y no afec-
tara a las relaciones de ésta con el Estado, se p o d r á p roceder de la 
siguiente manera: 

a) Elaboración del p royec to de re forma por el Par lamento de 
Andalucía. 

b) Consulta a las Cortes Genera les. 
c) Si en el p lazo de treinta días, a part i r de la recepción de la 

consulta prevista en el a p a r t a d o anter ior , las Cortes Genera les no 
se dec larasen a fec tadas por la re forma, se convocará , deb idamen-
te au to r i zado , un re feréndum sobre el texto propuesto . 

d) Se requer i rá f inalmente la ap robac ión de las Cortes Genera -
les mediante Ley Orgán ica . 

e) Si en el p lazo seña lado en la letra c) las Cortes Genera les se 
dec larasen a fec tadas por la re forma, ésta habrá de seguir el p roce-
dimiento previsto en el artículo anter ior , dándose por cumpl idos los 
trámites del a p a r t a d o a) del número 1 del menc ionado artículo. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. La ampl iac ión de la Comun idad Au tónoma a terr i tor ios 



históricos no in tegrados en ot ra Comunidad Autónoma se resolverá 
por las Cortes Genera les, prev io acuerdo de las partes interesadas 
y sin que ello suponga re forma del presente Estatuto, una vez que 
dichos terr i tor ios hayan vuelto a la soberanía española . 

Segunda. 1. Dadas las circunstancias socioeconómicas de An-
dalucía, que impiden la prestación de un nivel mínimo en a lguno o 
algunos de los servicios efect ivamente t ransfer idos, los Presupues-
tos Genera les del Estado consignarán, con especif icación de su 
dest ino y como fuentes excepcionales de f inanciación, unas as igna-
ciones complementar ias para garant izar la consecución de dicho 
nivel mínimo. 

2. Los criterios, alcance y cuantía de dichas asignaciones excep-
cionales serán f i jados para cada ejercicio por la Comisión Mix ta 
par i tar ia Es tado-Comun idad Autónoma a que se hace referencia en 
el a p a r t a d o 2 de la Disposición Transitor ia sexta. 

Tercera. La Comunidad Autónoma Anda luza p o d r á establecer 
con las c iudades de Ceuta y Mel i l la relaciones de especial co labo ra -
c ión 7 0 . 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Mientras las Cortes Genera les no e laboren las leyes a 
que este Estatuto se ref iere y el Par lamento de Andalucía legisle 
sobre las mater ias de su competencia, cont inuarán en v igor las 
actuales leyes y disposiciones del Estado que se ref ieren a dichas 
materias, sin perjuicio de que su desar ro l lo legislat ivo, en su caso, y 
su ejecución, se l leven a cabo por la Comun idad Autónoma en los 
supuestos así previstos en este Estatuto. 

Segunda. 1. Const i tu ido el Par lamento y des ignado el Gob ie r -
no de Andalucía, dent ro del mes siguiente se des ignará una Comi-
sión Mix ta par i tar ia Gob ie rno -Jun ta que regu lará el proceso, el 
t iempo y las condic iones del t raspaso de las competencias prop ias 
de la Comunidad, conforme al presente Estatuto. Asimismo determi-
nará el t raspaso de medios personales y mater ia les necesarios para 
el ejercicio de tales competencias. Para la e laborac ión de las pro-
puestas de t raspasos a la Comisión Mix ta pod rán constituirse, como 
órganos de t raba jo , Comisiones Sectoriales de transferencias. 

2. La Comisión se reunirá a pet ic ión del Gob ie rno o de la Junta, 
establecerá sus prop ias normas de funcionamiento y e levará sus 
acuerdos al Gob ie rno para su promulgac ión como Real Decreto. 

3. A la en t rada en v igor del presente Estatuto se entenderán 
t ransfer idas con carácter def in i t ivo las competencias y recursos ya 
t raspasados para esa fecha al Ente Preautonómico. 

4. Los funcionar ios adscr i tos a servicios de t i tu lar idad estatal o 
a ot ras instituciones públ icas que resulten a fec tadas por los t raspa-
sos a la Comun idad Autónoma pasarán a depender de ésta, s iéndo-
les respetados todos los derechos de cualquier o rden o natura leza 
que les co r respondan en el momento del t raspaso, incluso el de 
par t ic ipar en los concursos de t ras lados que convoque el Estado, en 
igua ldad de condic iones con los restantes miembros de su cuerpo, 
pud iendo ejercer de esta manera su derecho a permanente a d o p -
ción. 

5. La t ransferencia a la Comun idad Autónoma de Andalucía de 
bienes o derechos estará exenta de toda clase de cargas, g raváme-
nes o derechos. 

6. Será título suficiente para la inscripción en el Registro de la 
Prop iedad del t raspaso de bienes inmuebles del Estado a la Junta 
de Andalucía la cert i f icación por la Comisión Mix ta de los acuerdos 
gubernamenta les deb idamente publ icados. Esta cert i f icación debe-
rá contener los requisitos ex ig idos por la Ley Hipotecar ia . El cambio 
de t i tu lar idad en los contratos de a r rendamien to de locales para 
oficinas públicas de los servicios ya asumidos por la Junta de Anda-
lucía no se reputará t raspaso y no da rá derecho al a r rendado r a 
ext inguir o renovar el cont rato. 

Tercera. 1. El Estado o to rga rá en régimen de concesión a la 
Comunidad Autónoma la uti l ización de un tercer canal de televisión, 
de t i tu lar idad estatal, que d e b e crearse específ icamente para su 
emisión en el ter r i tor io de Andalucía, en los términos que prevea la 
c i tada concesión. 

Hasta la puesta en funcionamiento efect ivo de este nuevo canal 
de televisión, Radiotelevisión Española (RTVE) ar t iculará, a través de 
su organ izac ión en Andalucía, un régimen t ransi tor io de p rog rama-
ción específ ica para la Comun idad Autónoma que se emit irá por la 
segunda cadena, ga ran t i zándose la cober tura de t odo el terr i to-
rio. 

2. El coste de la p rogramac ión específ ica de televisión, a que se 
ref iere el pá r ra fo anter ior , se en tenderá como base para la determi-

nación de la subvención que pud iera concederse a la Comun idad 
Autónoma durante los dos pr imeros años de funcionamiento del 
nuevo canal a que se ref iere el a p a r t a d o pr imero. 

Cuar ta . 1. Promulgado el presente Estatuto, la actual Junta 
Preautonómica, de acuerdo con el Gob ie rno , convocará elecciones 
al Par lamento en el p lazo de tres meses. Las elecciones debe rán 
ce lebrarse en el término máximo de sesenta días desde su convoca-
tor ia , s iendo de apl icación en este caso las normas vigentes para las 
elecciones al Congreso de los Diputados. N o será de apl icac ión lo 
dispuesto en el artículo 4 o . , a p a r t a d o 2, letra a), del Real Dec re to -
Ley 2 0 / 1 9 7 7 , de 18 de marzo. 

2. De no estar const i tuido el Tribunal Superior de Justicia, los 
recursos electorales que pudieren p lantearse serán resueltos por las 
Audiencias Terr i tor iales de G r a n a d a o Sevilla, según el ter r i tor io 
d o n d e aquél los se suscitaren. 

3. En las pr imeras elecciones al Par lamento se e leg i rán los 
siguientes Diputados: Almería, once; Huelva, once; Jaén, trece; Gra -
nada , trece; C ó r d o b a , trece; Cádiz , quince; M á l a g a , quince, y Sevi-
l la, d iec iocho. 

Qu in ta . 1. La actual Junta Preautonómica de Andalucía conti-
nuará en sus funciones hasta la elección de los ó rganos que hayan 
de sustituirla, de acuerdo con el presente Estatuto. 

2. Una vez proc lamados los resul tados de las elecciones y en un 
término máximo de quince días, el Par lamento de Andalucía se 
constituirá ba jo una Mesa de e d a d in tegrada por un Presidente y 
dos Secretarios, y p rocederá inmediatamente a elegir la Mesa pro-
visional, que estará compuesta por un Presidente, dos Vicepresiden-
tes y dos Secretarios, s iendo ap l icab le con carácter supletor io el 
Reglamento del Congreso de los Diputados. 

Sexta . 1. Hasta que se haya comp le tado el t raspaso de los 
servicios correspondientes a las competencias at r ibu idas a la Comu-
n idad por el presente Estatuto, el Estado garan t i za rá la f inanciación 
de los servicios t ransfer idos con una can t idad mínima equivalente al 
coste efect ivo del servicio en Andalucía en el momento de la t ransfe-
rencia. 

2. Para garant izar la f inanciación de los servicios re fer idos, se 
crea una Comisión Mix ta par i ta r ia Es tado -Comun idad Autónoma, 
que a d o p t a r á un método encaminado a fi jar el porcenta je de part i -
c ipación previsto en el artículo 58.3 . El mé todo a seguir tendrá en 
cuenta tanto los costes directos como los costes indirectos de los 
servicios, así como los gastos de inversión suficientes para a tender 
las necesidades de la Comunidad Anda luza con ob je to de que 
alcance, al menos, la cober tura media nacional . 

3. La Comisión Mixta fi jará el citado porcentaje, mientras dure el 
período transitorio, con una antelación mínima de un mes a la presen-
tación en las Cortes de los Presupuestos Generales del Estado. 

4. A part i r del método f i jado en el a p a r t a d o segundo, se esta-
blecerá un porcenta je en el que se cons iderará el coste efect ivo 
g loba l de los servicios t ransfer idos por el Estado, m inorado por el 
to ta l de la recaudación ob ten ida por la Comun idad Autónoma por 
los tr ibutos cedidos, en relación con la suma de los ingresos obten i -
dos por el Estado por impuestos directos e indirectos en el último 
presupuesto anter ior a la t ransferencia de los servicios va lo rados . 

5. Durante el per íodo t ransi tor io con temp lado en dicha disposi-
ción serán de apl icación las asignaciones complementar ias previs-
tas en la Disposición Adic ional segunda. 

DISPOSICION FINAL 

El presente Estatuto ent rará en v igor el mismo día de su publ ica-
ción en el «Boletín Of ic ia l del Estado», q u e d a n d o d e r o g a d o el Real 
Decreto-Ley 1 1 / 1978 , de 27 de abr i l , y las disposiciones genera les 
o part iculares que desarro l lan el régimen preautonómico. 

POR TANTO, MANDO A TODOS LOS ESPAÑOLES, 
PARTICULARES Y AUTORIDADES, QUE GUARDEN 
Y HAGAN GUARDAR ESTA LEY ORGANICA. 

BAQUEIRA BERET, A TREINTA DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y UNO. 

JUAN CARLOS 

PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
Leopo ldo Calvo Sotelo Bustelo 



N O T A S 

1 Artículo 2. de la Constitución: La Constitución se fun-
damenta en la indisoluble unidad de la Nación española, 
patr ia común e indivisible de todos los españoles, y reco-
noce y garant iza el derecho a la autonomía de las nacio-
nal idades y regiones que la integran y la so l idar idad 
entre todas ellas. 

2 Artículo 1. de la Constitución: 1. España se constituye 
en un Estado social y democrát ico de Derecho, que pro-
pugna como valores superiores de su ordenamiento jurídi-
co la l ibertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo políti-
co. 

Artículo 138. de la Constitución-, 1. El Estado garant iza 
la real ización efectiva del principio de sol idar idad consa-
g rado en el artículo 2. de la Constitución, ve lando por el 
establecimiento de un equi l ibr io económico, adecuado y 
justo entre las diversas partes del terr i tor io español, y 
atendiendo en particular a las circunstancias del hecho in-
sular. 

Artículo 152. de la Constitución: 2. Una vez sanciona-
dos y promulgados los respectivos Estatutos, solamente 
podrán ser modif icados mediante los procedimientos en 
ellos establecidos y con referéndum entre los electores 
inscritos en los censos correspondientes. 

3 Artículo 1. de la Constitución: 2. La soberanía nacio-
nal reside en el pueblo español, del que emanan los po-
deres del Estado. 

Artículo 147. de la Constitución: 1. Dentro de los térmi-
nos de la presente Constitución, los Estatutos serán la 
norma institucional básica de cada Comunidad Autónoma 
y el Estado los reconocerá y amparará como parte inte-
grante de su ordenamiento jurídico. 

4 Articulo 147. de la Constitución: 2. Los Estatutos de 
autonomía deberán contener: b) La delimitación de su te-
rr i torio. 

5 Artículo 1 37. de la Constitución: El Estado se organiza 
terr i torialmente en municipios, en provincias y en las Co-
munidades Autónomas que se constituyan. Todas estas 
ent idades gozan de autonomía para la gestión de sus 
respectivos intereses. 

Artículo 140. de la Constitución: La Constitución garan-
tiza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de 
personal idad jurídica plena. Su gob ierno y administración 
corresponde a sus respectivos Ayuntamientos, integrados 
por los Alcaldes y los Concejales. Los Concejales serán 
elegidos por los vecinos del municipio mediante sufragio 
universal, igual, l ibre, directo y secreto, en la forma esta-
blecida por la ley. Los alcaldes serán elegidos por los 
concejales o por los vecinos. La ley regulará las condicio-
nes en las que proceda el régimen del concejo abier to. 

6 Artículo 141. de la Constitución: 1. La provincia es una 
ent idad local con personal idad jurídica propia, determi-
nada por la agrupación de municipios y división terr i tor ial 
para el cumplimiento de las act ividades del Estado. Cual-
quier alteración de los límites provinciales habrá de ser 
ap robada por las Cortes Generales mediante ley orgáni -
ca. 

2. El gobierno y la administración autonoma de las 
provincias estarán encomendados a Diputaciones u otras 
Corporaciones'de carácter representat ivo. 

3. Se podrá crear agrupaciones de municipios di feren-
tes de la provincia. 

7 Artículo 141. de la Constitución: 3. Se podrán crear 
agrupaciones de municipios diferentes de la provincia 

Artículo 152. de la Constitución: 3. Mediante la agrupa-
ción de municipios limítrofes, los Estatutos podrán estable-
cer circunscripciones terr i tor iales propias, que gozarán 
de plena personal idad jurídica. 

8 Artículo 4. de la Constitución: 2. Los Estatutos podrán 
reconocer banderas y enseñas propias de las Comunida-
des Autónomas. Estas se uti l izarán ¡unto a la bandera de 
España en sus edificios públicos y en sus actos oficiales. 

Véase también la Ley 39/1981, de 28 de octubre, por la 
que se regula el uso de la bandera de España y el de otras 
banderas y enseñas. (Publicada en el B.O:E. número 217, 
de 12 de noviembre de 1981). 

9 Artículo 147. de la Constitución: 2. Los Estatutos de 
Autonomía deberán contener: c) La denominación, o rga-
nización y sede de las instituciones autónomas propias. 

1 0 Artículo 13. de la Constitución: 3. La extradic ión se 
concederá en cumplimiento de un t ra tado o de la ley, 
atendiendo al prinicipio de reciprocidad. Quedan exclui-
dos de la extradic ión los delitos políticos, no considerán-
dose como tales los actos de terrorismo. 

1 ' Artículo 149. de la Constitución: 3. Las materias no 
atr ibuidas expresamente al Estado por esta Constitución 
podrán corresponder a las Comunidades Autónomas, en 
virtud de sus respectivos Estatutos. La competencia sobre 
las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de 
Autonomía corresponderá al Estado, cuyas normas pre-
valecerán en caso de conflicto, sobre las de las Comuni-
dades Autónomas en todo lo que no esté atr ibuido a la 
exclusiva competencia de éstas. El derecho estatal será, 

en todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades 
Autónomas. 

1 2 Artículo 14. de la Constitución: Los españoles son 
iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discrimina-
ción alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, rel igión, 
opinión o cualquier o t ra condición o circunstancia perso-
nal o social. 

Artículo 1 39. de la Constitución: 1. Todos los españoles 
tienen los mismos derechos y obl igaciones en cualquier 
parte del terr i tor io del Estado. 

2. Ninguna au tor idad podrá adoptar medidas que di-
recta o indirectamente obstaculicen la l iber tad de circula-
ción y establecimiento de las personas y la l ibre circula-
ción de bienes en todo el terr i tor io español. 

Véase también el Título Primero de la Constitución De 
los derechos y deberes fundamentales, (artículo 10 a 55). 

' 3 Artículo 9. de la Constitución: 2. Corresponde a los 
poderes públicos promover las condiciones para que la 
l ibertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que 
se integra sean reales y efectiva; remover los obstáculos 
que impidan o dif iculten su plenitud y facilitar la part ic ipa-
ción de todos los ciudadanos en la vida polít ica, económi-
ca, cultural y social. 

1 4 Artículo 14. de la Constitución: Los españoles son 
iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discrimina-
ción alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, rel igión, 
opin ión y cualquier o t ra condición o circunstancia perso-
nal o social. 

1 5 Véanse los artículos 148 y 149 de la Constitución. 

1 6 Artículo 148. de la Constitución: 1. Las Comunidades 
Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes 
materias: 

22 . a La vigilancia y protección de sus edificios e instala-
ciones. La coordinación y demás facultades en relación 
con las policías locales en los términos que establezca una 
ley orgánica. 

Artículo 149. de la Constitución: 1. El Estado tiene com-
petencia exclusiva sobre las siguientes materias: 

2 9 . a Seguridad pública, sin perjuicio de la posib i l idad 
de creación de policías por las Comunidades Autónomas 
en la forma que se establezca en los respectivos Estatutos 
en el marco de lo que d isponga una ley orgánica. 

Véase también Ley Orgán ica 4 /1981, de 1 de jumo que 
regula los estados de alarma, excepción y sitio (artículos 
9, 28 y 32.2). 

1 7 Artículo 149. de la Constitución: 1. El estado tiene 
competencia exdusiva sobre las siguientes materias: 18. a 

Las bases del régimen jurídico de las Administraciones 
públicas y del régimen estatutario de sus funcionarios que, 
en todo caso, garant izarán a los administrados un t rata-
miento común ante ellas; el procedimiento administrat ivo 
común, sin perjuicio de las especial idades der ivadas de la 
organizac ión prop ia de las Comunidades Autónomas; le-
gislación sobre exprop iac ión forzosa; legislación basica 
sobre contratos y concesiones administrativas y el sistema 
de responsabi l idad de todas las Administraciones publi-
cas. 

1 8 Artículo 149.1.1 8 a Constitución (ya citado). 

1 9 Artículo 149.1. de la Constitución: 11 a Sistema mo-
, nefario: divisas, cambio y convert ib i l idad; bases de la 

ordenación de crédito, banca y seguros. 
2 0 Artículo 128. de la Constitución: 2. Se reconoce la 

iniciativa pública en la act iv idad económica. Mediante ley 
se podrá reservar al sector público o servicios esenciales, 
especialmente en caso de monopol io y asimismo acordar 
la intervención de empresas cuando así lo exigiere el 
interés general . 

2 1 Artículo 149.1.25 de la Constitución: 2 5 . a Bases del 

régimen minero y energét ico. 
2 2 Véanse los artículos 148.1.11 a y 149 .1 .19 . a de la 

Constitución. 

2 3 Véanse los artículo 148.1 .9 . a y 149 .1 .23 . a Constitu-

ción. 
2 4 Artículo 149.1 de la Constitución: 2 7 . a Normas bási-

cas del régimen de prensa, radio y televisión y, en gene-
ral, de todos los miembros de comunicación social, sin 
perjuicio de las facultades que en su desarrol lo y ejecu-
ción correspondan a las Comunidades Autónomas. 

2 5 Artículo 149.1 de la Constitución: 6 . a Legislación 
mercantil, penal y penitenciaria, legislación procesal, sin 
perjuicio de las necesarias especial idades que en este 
orden se deriven de las part icular idades del derecho sus-
tantivo de las Comunidades Autónomas. 

2 6 Artículo 149.1 de la Constitución: 2 . a Nac ional idad, 
inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo. 
7 . a Legislación labora l ; sin perjuicio de su ejecución por 
los órganos de las Comunidades Autónomas. 

2 7 Artículo 149.1 de la Constitución: 9 . a Legislación 

sobre p rop iedad intelectual e industrial. 
2 8 Artículo 149.1 de la Constitución. 2 8 a Defensa del 

patr imonio cultural, artístico y monumental español contra 
la expor tac ión y la expol iac ión; museos, bibl iotecas y 
archivos de t i tu lar idad estatal, sin perjuicio de su gest ión 
por parte de las Comunidades Autónomas. 

2 9 Artículo 131. de la Constitución: 1. El Estado, me-
diante ley, podrá planif icar la act iv idad económica gene-
ral para atender a las necesidades colectivas, equi l ibrar y 
armonizar el desarro l lo regional y sectorial y estimular el 
crecimiento de la renta y de la r iqueza y su más justa distri-
bución. 

2. El Gob ierno e laborará los proyectos de planif ica-
ción, de acuerdo con las previsiones que le sean suminis-
tradas por las Comunidades Autónomas y el asesora-
miento y co laborac ión de los sindicatos y otras 
organizaciones profesionales, empresariales y económi-
cas. A tal fin se constituirá un Consejo, cuya composición 
y funciones se desarro l larán por ley. 

Artículo 148. de la Constitución: 1. Las Comunidades 
Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes 
materias: 1 3 . a El fomento del desarro l lo económico de la 
Comunidad Autónoma dentro de los objet ivos marcados 
por la polít ica económica nacional. 

Artículo 149.1 de la Constitución: 1 3 . a Bases y coordi-
nación de la planif icación genera l de la act iv idad econó-
mica. 

3 0 Artículo 148.1 de la Constitución: 7 . a La agricultura 
y ganader ía, de acuerdo con la ordenac ión genera l de la 
economía. 

3 1 Artículo 149.1 de la Constitución: 2 5 . a Bases del 
régimen minero y energét ico. 

3 2 Artículo 51. de la Constitución: 1. Los poderes públ i -
cos garant izarán la defensa de los consumidores y usua-
rios, pro teg iendo, mediante procedimientos eficaces, la 
segur idad; la salud y los legítimos intereses económicos 
de los mismos. 

2. Los poderes públicos promoverán la información y la 
educación de los consumidores y usuarios, fomentarán sus 
organizaciones y oi rán a éstas en las cuestiones que pue-
dan afectar a aquél los, en los términos que la ley esta-
blezca. 

3. En el marco de lo dispuesto por los apar tados ante-
riores, la ley regulará el comercio interior y el régimen de 
autor ización de productos comerciales. 

3 3 Artículo 27. de la Constitución: 1. Todos tienen el 
derecho a la educación. Se reconoce la l iber tad de ense-
ñanza. 

Artículo 149.1 de la Constitución: 1.a La regulación de 
las condiciones básicas que garant icen la igua ldad de 
todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales. 

3 0 . a Regulación de las condiciones de obtención y ho-
mologación de títulos académicos y profesionales y nor-
mas básicas para el desarro l lo del artículo 27. de la Cons-
titución, a fin de garant izar el cumplimiento de las 
obl igaciones de los poderes públicos en esta materia. 

3 4 Artículo 150. de la Constitución: 2. El Estado pod rá 
transferir o delegar en las Comunidades Autónomas, me-
diante ley orgánica, facultades correspondientes a mate-
ria de t i tu lar idad estatal que por su prop ia naturaleza 
sean susceptibles de transferencia o delegación. La ley 
preverá en cada caso la correspondiente transferencia de 
medios f inancieros así como las formas de control que se 
reserve el Estado. 

3 5 Artículo 150. de la Constitución: 1. Las Cortes Gene-
r a l e , en materias de competencia estatal, pod rán atribuir 
a todas o a alguna de las Comunidades Autónomas la 
facultad de dictar, para sí mismas, normas básicas en el 
marco de los principios, bases y directrices, f i jados por 
una ley estatal. Sin perjuicio de la competencia de los 
Tribunales, en cada ley marco se establecerá la modal i -
d a d del control de las Cortes Generales sobre estas nor-
mas legislativas de las Comunidades Autónomas. 

3 6 Artículo 152.1 de la Constitución: 1. En los Estatutos 
ap robados por el procedimiento a que se ref iere el artícu-
lo anter ior, la organizac ión institucional autonómica se 
basará en una Asamblea Legislativa, e leg ida por sufragio 
universal, con ar reg lo a un sistema de representación 
proporc ional que asegure, además la representación de 
las diversas zonas del terr i tor io; un Consejo de Gob ie rno 
con funciones ejecutivas y administrativas y un Presidente, 
e leg ido por la Asamblea, de entre sus miembros, y nom-
b rado por el Rey, al que corresponde la dirección del 
Consejo de Gob ierno, la suprema representación de la 
respectiva Comunidad y la ord inar ia del Estado en aqué-
lla. El Presidente y los miembros del Consejo de Gob ie rno 
serán polít icamente responsables ante la Asamblea. 

Un Tribunal Superior de Justicia, sin perjuicio de la juris-
dicción que corresponde al Tribunal Supremo, culminará 
la organizac ión judicial en el ámbi to terr i tor ia l de la Co-
munidad Autónoma. En los Estatutos de las Comunidades 
Autónomas podrán establecerse los supuestos y las for-
mas de part ic ipación de aquél la en la organización de las 
demarcaciones judiciales del terr i tor io. Todo el lo de con-
formidad con lo previsto en la ley orgánica del poder 
judicial y dentro de la unidad e independencia de éste. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1 23, las suce-
sivas instancias procesales, en su caso, se ago ta rán ante 
órganos judiciales radicados en el mismo terr i tor io de la 
Comunidad Autónoma en que esté el ó rgano competente 
en primera instancia. 

3 7 Artículo 66. de la Constitución: 1. Las Cortes Gene-
rales representan al pueblo español y están formadas por 
el Congreso de los Diputados y el Senado. 



Artículo 66. de lo Constitución: 3. Las Cortes Gene-
rales son inviolables. 

3 9 Articulo 67. de la Constitución: 1. Los Diputados y 
Senadores gozarán de inv io labi l idad por las opiniones 
manifestadas en el ejercicio de sus funciones. 

2. Los miembros de las Cortes Generales no estarán 
l igados por mandato imperat ivo. 

4 0 Artículo 71. de la Constitución. 

4 ' Véase el artículo 68 de la Constitución. 

4 2 Artículo 70. de la Constitución: 1. La ley electoral 
determinará las causas de inegib i l idad e incompat ib i l idad 
de los Diputados y Senadores, que comprenderán, en 
todo caso: a) A los componentes del Tribunal Constitucio-
nal; b) a los altos cargos de la Administración del Estado 
que determine la ley, con la excepción de los miembros 
del Gob ierno; c) Defensor del Pueblo; d) a los Magis t ra-
dos, Jueces y Fiscales en activo,- e) a los militares profes io-
nales y miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Segur idad 
y Policía en activo; f) a los miembros de las Juntas Electora-
les. 

2. La val idez de las actas y credenciales de los miem-
bros de ambas Cámaras estará sometida al control judi-
cial, en los términos que establezca la ley electoral. 

Véase también el artículo 4. del Real Decreto-Ley 20/ 
1977, de 18 de mayo y la Disposición Transitoria Cuarta 
1 de este Estatuto. 

4 3 Artículo 87. de la Constitución: 2. Las Asambleas de 
las Comunidades Autónomas podrán solicitar del Gob ier -
no la adopc ión de un proyecto de ley o remitir a la Mesa 
del Congreso una proposic ión de ley, de legando ante 
dicha Cámara un máximo de tres miembros de la Asam-
blea encargada de su defensa. 

4 4 Artículo 69. de la Constitución: 5. Las Comunidades 
Autónomas designarán además un Senador y ot ro más 
por cada millón de habitantes de su respectivo terr i tor io. 
La designación cor responderá a la Asamblea Legislativa 
o, en su defecto, al ó rgano co leg iado superior de la Co-
munidad Autónoma, de acuerdo con lo que establezcan 
los Estatutos, que asegurarán, en todo caso, la adecuada 
representación proporc ional . 

4 5 Artículo 87. de la Constitución: 3. Una ley orgánica 
regulará las formas de ejercicio y requisitos de la iniciativa 
popular para la presentación de proposic iones de ley. En 
todo caso se ex ig i rán no menos de 500 .000 firmas acredi -
tadas. No procederá dicha iniciativa en materias propias 
de ley orgánica, tr ibutarias o de carácter internacional, ni 
en lo relat ivo a la prer rogat iva de gracia. 

4 6 Artículo 152.1 de la Constitución: 1. En los Estatutos 
ap robados por el procedimiento a que se ref iere el artícu-
lo anter ior, la organizac ión institucional autonómica se 
basará en una Asamblea Legislativa, e leg ida por sufragio 
universal, con ar reg lo a un sistema de representación 
proporc ional que asegure, además, la representación de 
las diversas zonas del territorio,- un Consejo de Gob ie rno 
con funciones ejecutivas y administrat ivas y un Presidente, 
e leg ido por la Asamblea, de entre sus miembros, y nom-
b rado por el Rey, al que cor responde la dirección del 
Consejo de Gob ierno, la suprema representación de la 
respectiva Comunidad y la ord inar ia del Estado en aqué-
lla. El Presidente y los miembros del Consejo de Gob ie rno 
serán polít icamente responsables ante la Asamblea. 

Un Tribunal Superior de Justicia, sin perjuicio de la juris-
dicción que corresponde al Tribunal Supremo, culminará 
la organización judicial en el ámbi to terr i tor ia l de la Co-
munidad Autónoma. En los Estatutos de las Comunidades 
Autónomas podrán establecerse los supuestos y las for -
mas de part ic ipación de aquéllas en la organizac ión de 
las demarcaciones judiciales del terr i tor io. Todo el lo de 
conformidad con lo previsto en la ley orgánica del poder 
judicial y dentro de la unidad e independencia de éste. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1 23, las suce-
sivas instancias procesales, en su caso, se ago ta rán ante 
órganos judiciales radicados en el mismo terr i tor io de la 
Comunidad Autónoma en que esté el ó rgano competente 
en pr imera instancia. 

4 7 Artículo 151.1 de la Constitución, op. cit. 

4 8 Artículo 148 .1 .1 . a de la Constitución: 1 , a Organ iza-
ción de sus instituciones de autogob ierno. 

4 9 Artículo 142.1. de la Constitución: La Constitución 
dice así en su último inciso: «El Presidente y los miembros 
del Consejo de Gob ie rno serán polít icamente responsa-
bles ante la Asamblea». 

5 0 Véase el artículo 152.1 de la Constitución, op. cit. 

^ ' Artículo 101. de la Constitución: 1. El Gob ie rno cesa 
tras la celebración de elecciones generales, en los casos 
de pérd ida de conf ianza par lamentar ia previstos en la 
Constitución, o por dimisión o fal lecimiento de su Presi-
dente. 

2. El Gob ie rno cesante continuará en funciones hasta la 
toma de posesión del nuevo Gobierno. 

5 2 Artículo 106. de la Constitución: 2. Los part iculares, 
en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a 
ser indemnizados por toda lesión que sufran en cualquier 
de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza 
mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcio-
namiento de los servicios públicos. 

5 3 Artículo 107. de la Constitución: El Consejo de Esta-
do es el supremo ó rgano consultivo del Gobierno. Una ley 
orgánica regulará su composición y competencia. 

5 4 Artículo 153. de la Constitución: a) Por el Tribunal 
Constitucional, el relat ivo a la const i tucional idad de sus 
disposiciones normativas con fuerza de ley. 

Artículo 161. de la Constitución: 2. El Gob ierno pod rá 
impugnar ante el Tribunal Constitucional las disposiciones 
y resoluciones adop tadas por los ó rganos de las Comuni-
dades Autónomas. La impugnación produci rá la suspen-
sión de la disposición o resolución recurr ida, pero el Tribu-
nal, en su caso, deberá rati f icarla o levantar la en un p lazo 
no superior a cinco meses. 

5 5 Artículo 162. de la Constitución: 1. Están legit ima-
dos: a) Para interponer el recurso de inconsti tucional idad, 
el Presidente del Gob ierno, el Defensor del Pueblo, 50 
Diputados, 50 Senadores, los ó rganos colegiados ejecuti-
vos de las Comunidades Autónomas y, en su caso, las 
Asambleas de las mismas. 

Artículo 54. de la Constitución: Una ley orgánica 
regulará la institución del Defensor del Pueblo, como al to 
comis ionado de las Cortes Generales, des ignado por és-
tas la defensa de los derechos comprendidos en este 
Título, a cuyo efecto pod rá supervisar la act iv idad de la 
Administración, dando cuenta a las Cortes Generales. 

Véase también la Ley Orgánica 3 /1981 , de 6 de abri l , 
del Defensor del Pueblo (BOE núm. 109, de 7 de mayo de 
1981), especialmente su artículo 12. 

5 7 Artículo 152.1, pár ra fo 2 . ° de la Constitución: Un 
Tribunal Superior de Justicia, sin per juic io de la jurisdicción 
que corresponde al Tribunal Supremo, culminará la o rga -
nización judicial en el ámbi to terr i tor ia l de la Comunidad 
Autónoma. En los Estatutos de las Comunidades Autóno-
mas podrán establecerse los supuestos y las formas de 
part ic ipación de aquél las en la organ izac ión de las de-
marcaciones judiciales del terr i tor io. Todo el lo de confor-
midad con lo previsto en la ley orgánica del poder judicial 
y dentro de la unidad e independencia de éste. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1 23, las suce-
sivas instancias procesales, en su caso, se ago ta rán ante 
órganos judiciales rad icados en el mismo terr i tor io de la 
Comunidad Autónoma en que esté el ó rgano competente 
en pr imera instancia. 

5 8 DISPOSICIONES ADICIONALES. Cuarta: En las Co-
munidades Autónomas, donde tengan su sede más de una 
Audiencia Territorial, los Estatutos de Autonomía respecti-
vos pod rán mantener las existentes, d is t r ibuyendo las 
competencias entre ellas, siempre de conformidad con lo 
previsto en la ley orgánica del pode r judicial y dentro de 
la unidad e independencia de éste. 

5 9 Artículo 125. de la Constitución: Los c iudadanos po-
drán ejercer la acción popular y part ic ipar en la Adminis-
tración de Justicia mediante la institución del Jurado, en la 
forma y con respecto a aquel los procesos penales que la 
ley determine, así como en los Tribunales consuetudina-
rios y tradicionales. 

Artículo 122. de la Constitución: 1. La ley orgánica 
del poder judicial determinará la constitución, funciona-
miento y gob ie rno de los Juzgados y Tribunales, así como 
el estatuto jurídico de los Jueces y Magis t rados de carre-
ra, que formarán un Cuerpo único, y del personal al servi-
cio de la Administración de Justicia. 

6 1 Artículo 124. de la Constitución: 1. El Minister io fis-
cal, sin perjuicio de las funciones encomendadas a otros 
órganos, tiene por misión promover la acción de la justicia 
en defensa de la legal idad, de los derechos de los ciuda-
danos y del interés públ ico tute lado por la ley, de of icio o 
a petición de los interesados, así como el velar por la 
independencia de los Tribunales y procurar ante éstos la 
satisfacción del interés social. 

2. El Minister io Fiscal ejerce sus funciones por medio de 
órganos prop ios conforme a los principios de unidad de 
actuación y dependencia jerárquica y con sujeción, en 
t odo caso, a los de lega l idad e imparcia l idad. 

3. La ley regulará el estatuto orgán ico del Minister io Fis-
cal. 

4. El Fiscal Genera l del Estado será nombrado por el 
Rey, a propuesta del Gob ie rno , o ído el Consejo Genera l 
del Poder Judicial. 

Véase también la Ley Orgánica que regula el Estatuto 
del Minister io Fiscal. 

6 2 Artículo 131. de la Constitución: 1. El Estado, me-
diante ley, pod rá planif icar la act iv idad económica gene-
ral para atender a las necesidades colectivas, equi l ibrar y 
armonizar el desarro l lo regional y sectorial y estimular el 
crecimiento de la renta y de la r iqueza y su más justa distri-
bución. 

Artículo 133. de la Constitución: 1. La potestad or ig ina-
ria para establecer los tr ibutos cor responde exclusiva-
mente al Estado, mediante ley. 

Artículo 149.1. de la Constitución: 14 . a Hacienda Ge-
neral y Deuda del Estado. 

Artículo 156. de la Constitución: 1. Las Comunidades 
Autónomas gozarán de autonomía f inanciera para el de-
sarrol lo y ejecución de sus competencias con ar reg lo a los 
principios de coordinación con la Hacienda estatal y de 
so l idar idad entre todos los españoles. 

6 3 Artículo 133 de la Constitución: 2. Las Comunidades 

Autónomas y las Corporac iones locales pod rán estable-
cer y exigir tr ibutos, de acuerdo con la Constitución y las 
Leyes. 

6 4 Artículo 157. de la Constitución: 1. Los recursos de 
las Comunidades Autónomas estarán constituidos por: a) 
Impuestos cedidos tota l o parcialmente por el Estado, 
recargos sobre impuestos estatales y otras part ic ipacio-
nes en los ingresos del Estado; b) Sus prop ios impuestos, 
tasas y contr ibuciones especiales,- c) Transferencias de un 
Fondo de Compensación interterr i tor ial y otras asignacio-
nes con cargo a los Presupuestos Generales del Estado; d) 
Rendimiento procedente de su patr imonio e ingreso de 
derecho privado,- e) El producto de las operac iones de 
crédito. 

2. Las Comunidades Autónomas no podrán en ningún 
caso adop ta r medidas tr ibutarias sobre bienes situados 
fuera de su terr i tor io o que supongan obstáculo para la 
l ibre circulación de mercancías o servicios. 

3. Med ian te ley orgánica pod rá regularse el ejercicio 
de las competencias f inancieras enumeradas en el prece-
dente apa r t ado 12, las normas para resolver los conflic-
tos que pudieran surgir y las posibles formas de co labora -
ción f inanciera entre las Comunidades Autónomas y el 
Estado. 

Artículo 157. de la Constitución: 1. Los recursos de 
las Comunidades Autónomas estarán constituidos por: a) 
Impuestos cedidos total o parcialmente por el Estado, 
recargos sobre impuestos estatales y otras part ic ipacio-
nes en los ingresos del Estado. 

6 6 Artículo 156.2. de la Constitución: 2. Las Comunida-
des Autónomas pod rán actuar como de legados o co labo-
radores del Estado para la recaudación, la gest ión y la 
l iquidación de los recursos tr ibutar ios de aquél , de acuer-
do con las leyes y los Estatutos. 

6 7 Artículo 135. de la Constitución: 1. El Gob ie rno ha-
brá de estar au tor izado por ley para emitir Deuda Pública 
o contraer crédi to. 

6 8 Artículo 148.1 de la Constitución: 13 . a El fomento 
del desarro l lo económico de la Comunidad Autónoma 
dentro de los objet ivos marcados por la polít ica económi-
ca nacional. 

6 9 Artículo 147.3 de la Constitución: 3. La reforma de 
los Estatutos se ajustará al procedimiento establecido en 
los mismos y requer i rá, en todo caso, la ap robac ión por 
las Cortes Generales, mediante Ley Orgánica. 

7 0 DISPOSICIONES TRANSITORIAS. Quinta: Las ciuda-
des de Ceuta y Mel i l la pod rán constituirse en Comunida-
des Autónomas si así lo deciden sus respectivos Ayunta-
mientos, mediante acuerdo a d o p t a d o por la mayoría 
absoluta de sus miembros y así lo autor izan las Cortes 
Generales, mediante una ley orgánica, en los términos 
previstos en el artículo 144. 
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